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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

PERIÓDOQUESEPUBLICA:JULIO DE2014

No. Fecha de No. De Contrato Descripción Ubicación Monto Total Contratista
elaboración

23 DE JUlIO DE 2014 F1SM.ft33..019-2014.12-1R CONSTRUCCION DE XCATllN, $403.203.74 CONSTRUCCION y
ANEXO EN LA UNIDAD CHEMAX, PROYECTO SA DE
MtDlCA RURAL No. 22 YUCArÁN. c.v.

2 23 DE JUUO DE 2014 FlSM-R33-019-2014-13-1R CONSTRUCCiÓN DE XCATZlN, $388, 026. 22 CONSTRUCCiÓN Y
UN AULA PARA SALA CHEMAX, PROYECTO SA DE
DE CóMPUTO y YUCArAN. c.v.
BIBUOTECA EN LA
ESCUELA
TELESECUNDARIA
LUIS PENtCHE
VAlLAOO.

3 CONSTRUCCION DE $ 675, 146.89 J.M.
BARDA EN LA ESC. CONSTRUCTORA
PRIMARIA 'CECILlO S.A DE C.V.
eHl'

4 29DEJUUODE2014 FISM-R3J.{)19-2014-15-lP AMPllACION DE REO $ 6. 916, 531.46 CONSAGEl, SA DE
ELt:CTRICA EN LAS C.V.
COLONIAS SAN
PEDRO. SAN
FRANCISCO DE ASIS y
PARAISO.

5 29 DE JULIO DE2014 CONSTRUCCION DE 11, aso, 863. 24 ARKIMIA. SA DE
32 BAÑOS C.V.
ECOlOOICOS
RURALES.

6 29 DE JULIO DE 2014 FI$M-RJ3.{)19-2014-18-LP CONSTRUCCION DE PA8ALAM, $2,076,141.78 ZAZlL HUAL.• S.A DE
37 BAÑOS CHEMAX, C.V.
ECOlOOICOS YUCArAN.
RURALES.

PALACIO MUNICIPAl.. DE CHEMAX, YUCAT ÁN. TI:L"i: 01 (985) 96 20 013. 96 20 094
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Municipio de CHEMAX. YUCATÁN

Contraío No. FISM.R33-019-101.f-l1-lR
Nombre de la Obra CONSTRUCClON DE ANEXO EN LA UNIDAD MEDICA RURAL

No. U EN LA COMISARIA DE XCATZlN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

Contralo de obra pública con base en precios wlitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX. Y~ a través de su Ayuntamiento como autoridad cOmpetente para el ejercicio
del Poder Municipsl, representado en este acto por ro., Presidente Municipal, C. LUCIO BALAM
HERRERA y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que: por ser públicos no es
nc:cesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se le1 denomInara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCCIÓN y PROYECTO s.A. DE C.V." 01 que se denomillam"EI Cooln1tista""epresenlado
<a) por "ING.JOSÉ ANDRÉs UZAMA CUA" en su carácter de "Administrador ÚDko" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DeclandoDe5

1.- El "Municipio" declara que:

l. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y potftico del Ayuntamie:Uto, le corresponde: Suscribir .
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempdl.o de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a),- Ramo 33
b).- Foodo De Infi:aemu<:tun> Social Mucicipol

1.3•• TIene su domicilio para efectos de este contrato en el ~alado Municipal de Cbemax sito en pomicilio
Cooocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatm.

104.- El proc:edimiento delprese:nte contrato se realizó a tra~ de:

L. ucrr ACIÓN PUBUCA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yueatán Y de conformidad con los articulos 2', 28, 35 Y 38 de 1&Ley de obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. '

.~ 1,S.- Será exclusivamente responsable de:

-
a).p Designar los 1u~ en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bk La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto gcneraI y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredi"'l2.se exis"~.& con k esc:fure cc-..stitltiva 'Cc",108 f~2 el ea 3: 6:en~ fe 20:4 O~¿fE
etc 1&fe &tI :ro:arÍo p'éb1icc ~c. 89 ex. ofid.nes ce. la C:udad é: Mo!:l! Yucat2n, imct'.Ja en el Reg!s:ro
?t:blicc::i: h: F!otrlclad Ydt: Co:ner\f.o~ic el No. 56795. ¡Ys;z~ •.•::~ S"'~~:omo
Ade.ht~ t:mco. ~ el tts:iIco-.Jo C: la t:!ICl'it:.n ~~ Xc. :08 d: feca 31 é: en.eo ée 2014,
otorgada z:rte 12.fe Cel notErlo p'Úblli:oNo. 89 ""sdfeste::do, b£jc p=o~ 6: e:c:: ..,¿•....:,~~~ ~li2":es
no le ba:n sido!!lOdificadm; Di revocaW en fc:=l£ cl~

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es "'CPR.140131-VC",

2.3.~ TIene su domicilio en el predio marcado con el número 342 de la calle 29 X 34 Y 36 del ¡;rece.
MODtec8rSo en la Ciudad de Mérfda, Municipio de Mérida, Estado de Yueatán;



c).- Las copias deben ser desprendtoles. no asilas originalc;s. y

-'

Municipio de CHEMAX,- YUCA ~ÁN
Contrato No. F1SM.~1!J.1014--12-IR

Nombre de la Obro CONSTRUCCION DE ANEXO EN LA UNIDAD MEDICA RURAL
No. n EN LA COMISARIA DE XCATZIN DEL MUNICIPIO DE
CllEMAX, YUCATÁN.

2.4 •• Tiene ClIpBcidad juridica para ~. reúne las condiciones té:cnic,as y económiC85 y dispone de la
organización Y elc:meD~ suficientes para obligarse a. laejeeución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contraIo. .

2.5.- Conoce ptenam.ente el conreoido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán Ysu Reglamento. en vigor. 'para la C(J[lÍI818cióny ejewei6n de obnts públicas,
asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obI'll. el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en ~ se
consignan los precios unitarios y las cantidades de tnlbajo. que como anexos debidamente firmados por las
panes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la om objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestOs previstos en los artk:u1os: S I Ley de Obras Públicas Y Servicios Relacionados con las Mismas: 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yuealán Y el 94 de la Ley ete Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8 •• Se icum.ulan a este conlnlto copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de"El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas _ d",laran,

3.1.- Se obligan en los términos de este; contrato y del contenido de los capítulos correspond.ient de la Ley
. de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Ysu Reglamento en vigor,

3.2 •• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus der'ccl1os y obligaciones
coocc:rtados en este contrato y será el instnnnento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contrataría General del Estado. según corresponda. verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra., durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitAcora forma parte integral de este contrato.
Esta bitáoora seri abierta conjuntamente por"El Municipio" y "El Contratista ••previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las fumas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo pCimanecer en la residencia de la obnl, a fin de que las consuhas requeridas se efecní.en en el sitio
de los trabaj~ ~se observar lo siguiente: .

, a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre t9liadas y estar referidas al presente contrato;

b) .• Deberá de contar con Wl original para "El Municipio" , dos copias, Wla pa:ra "El Contratista" y otra panl
la supervisión de la obra;

:~
e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las. circtmsUulcias de cada caso:"nÚ1ncro, clasificación,
fecha. descripción del asunto, causa. solución, prevenéi6n,. ~leIlCia econÓJIÚca. responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto l~ anterior. las partes se sujetan alas siguientes:

-.'



Ml.D:licipiode CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FlSM~R33-01"2014-11--IR

Nomt.. de la Obra CONSTRUCCION DE ANEXO EN LA UNIDAD MEDICA RURAL
N•. 22 EN LA COMISARIA DE XCATZIN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁIi.

CLAUSULAS

Primera.~ Objeto de) contrato.~ "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a n:alizar
para "El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de const:nKx:ión.
especificaciones de obra,' proyecto, catálogo de conCeptos de trabajo., precios unitarios, progr:ama Y
presupuesto que forman pm:te integrante de este contrato. una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
ANEXO EN LA UNIDAD MEDICA RURAL N•. 22 EN LA COMISARIA DE XCATZIN DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.

Seguuda.- Monto del c:ontnto.- El importe de: las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$347~.43 (Son: TreKieDtoe Cuareeta y Siete .Mil Quinientos QUenta y Nueve Pesos 431100 M..N.)
mas la cantidad de $55,614.31 (Son: CiRcuenta y Cinco MU Seiscientos Catorce Pesos 311100M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $403,2OJ.74 (Son: Cnatrodent05
Tres MIl Doeclentoe Tres Pesos 741100MoN.). .

Tereera.- Plazo de ejenclón.- El plazo de cjceución de los trabajos objeto de este coo.trato será de
6/060'"dias n.aturalcspor lo que "El Contratista••se obliga a iniciar las obras objeto de este contnlto el día 6/024~
del mes de "JULIO"" del afio "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "21" del mes de "SEPTIEMBRE"
del afto "'2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuana... DiIpoailtilldad del sitio de la obra... "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
ma1crialdel lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos scfla1sdaen la Cláusula Tereef'll de cste,.900tratO.

Qub1ta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contralo pera que ""El Contratista••realice en el sitio * los trabajos la construcción de sus oficinas,
a1maceoes,bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de Ínaquinaria y equipo de construceión asi como
el inicio de los trabajos, la compra de:materiales de construcción. la adquisición de equipo pen:nanentcmente
ea.su caso y demás insumos.

La limortjzaci6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiCndose liquidar el faltantc por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio prcsupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista••a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la inteligenc:iade que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto detttro de un plazo de 10 (diez) dIas naturales posteriores al cierre del ejercicio prcsupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista••deberá presentar para ganm1izarla correcta inversión del anticipo y su
total amorti1:aciÓDo 1&devolución del mismo, en su caso•.,
Se:úa.- Forma de pago.w "El Contratista" recIbIrá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o ~os, objeto del preseme contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejccUíadas.

'.
Las e.sWnaciODeSde los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de UD mes, en las
fcebas que "El Municipio" determine, que.se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en Un plazo -DO mayor a veinte dias naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido
aUtorizadas por la residcDcla de:obra de "El Municipio", fecha que se hará cOnstar en la bitácora Y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

-.



Municipiode CHEMAX, yueATÁN
Contrato No. FlSM-RJ3...019-20104-12-1R

Nombro de la Obra CONSlRUCCION DE ANEXO EN LA UNIDAD MEDICA RURAL
N•• n EN LA COMISARIA DE XCATZIN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
. la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadore!, notas de
bitácora. reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
~ de los.importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles,siguientes a la
fecha de corte:; la residencia de:obra de:'"El Municipio','. para realizar la revisión y autorización total de las
. estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dIaSnaturales siguientes. t:nmscurridodicho plazo. la
.estimación se dará por autorizada. • .

. b).- En e:1supuesto de:que surjan dift:rencias técnicas o n~éric:ps. que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho Plazo. éstas se rcsolvcrim e:inOOJPOlaránen la siguiente:~i6n.

, .,
Li'l estimaciones aunque: hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El

.-, MtmiCipio" se reserva expresamente el dc:n:clJode reclamar por trabajos fultantes o mal ejecutados o por
pagoS indebidos.

Si "El Contratista" estuviere: inoonforme con las estimaciones. tendrá 1m plazo de 10 (diez)-días hábiles. a
partir de .la fecha en que: se baya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transeurricío c:stc:plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se coosiderara que la estimación
queda dcfinitinmente aceptada por "'El Contratista••Yperderá su derecho a uherior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" baya t'eClDidopagos en exceso, éste:deberá rcip:tcgrm'
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será ignal a la
establecí'dapor el Código Fiscal de la Federación como si se tratara.del supuestó de prorroga para el pago de
créditos &cales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales. desde la fecha del pago hasta la fceha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio". . • . .

Séptima..Fiaaza de cumpÜDliento del contntto.- "El Contratista", a fin de ~tizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada nna de las obligaciones derivadas del oontratoc deberá pn:se:ntar a "El
Municipio", l1entro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianzB.por el valor deItO % (diez por ciento) del
importe: total del contrato otorgada por in.<rtituciónafumzadota debidamente autorizBda y comprobada
solvrocia. a.favor de "El Municipio".

El contrato no ~ efecto mienlnls "El Contratista•• no entregue la p6~ en donde la institución
afianzadora convenga~en accpt:arlas siguientes declaraciones: "

a).• Que:la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se:prorrogue:el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza;'o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concorda:r:K:iacon dicha prorroga
" o espera;

,
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contnlto;

d).-Que la institución afuumtdora acepte expresamente lo preceptUado en los artículos 95 y ll8 de Ik Ley
"Federal. de FimiZas en vigor.

" ".:



Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FlSM-R33-019--2014-1:¿..1R

Nombre de la Obno CONSTRUCCION DE ANEXO EN LA UNIDAD MEDICA RURAL
N•. n EN LA COMISARIA DE XCATZIN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

Esta ganmtia subsiStirá panl garanti7M durante un p~ de' doce meses contados 'a partir de la fecha de la
entrega formal de los tnbajos. la que se hari. constar en el ll$ de entrega rea:pci6n. para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos., de los-vi.clos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista'" en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada ron autorización por escrito de "El Mtmicipio".

Oda".... FtatlZl de garantfa del anddpo.- PBIa garantizar ti correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los lS (quince) dias naturales siguientt:s a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la lianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvmcia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 10
notificará por esaito ala institución afianzadora pllI1lsu cancelación.

Noven ••.. Ajote costos (NO APLICA).- Las pa:rtes: ~ la revisión y ajuste de costos de los trabajos
a!m DO ejecutados conforme al programa pactado, cuando 0CU:r1'8I1circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por '"El Municipio", a solicitud esaita de "El Contratista" la que se deberá acompa1lar de
la documcntaci6n comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"'El Municipio", dentro de los veinte dJ.ashábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigui,entes procedimientos:

1.- La revisión Oc:cada uno de los precios pactados en el coritrato para obtener el a.juste;

n.- La revisión por grupo de precios. que multiplicadOs por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar'. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fa1tante pactado .en el presente_.'. .
m.~En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismoS.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán B partir de la fecha del inm::mento o decreInento en los costos de los insumos. respecto de
los trabajos pendientt:s de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al ..contratista, respecto a la
iep:tOgl8IIUl(;iónque 'se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos,. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación Yapertura de proposiciones..

b).- Los incrementós o decrementos en el costo de los insumos, senín calculados con base en el índice
Naeion.al de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México;
Cuando los fndioes que requiera "El contmista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de MéXico; "'El Municipio" procederá a calcularlos eonforme 8 los precios que investigue.
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originaJmctúe pactados en el contrato. permanecerán hasta la tenninación de los trabajos. El
ajuste se aplicará.a los costos directos conservando constantes los porcenrajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del cont:r'8to; ~ \



------------------------------------------- ------------

Mtmk:ipio de: CHEMAX, YUCATÁN

Con1l'8tONo. FISM-R..U-019--2014--12-IR
Nomlm de la O,,", CONSTRUCCION DE ANEXO EN LA UNIDAD MEDICA RURAL

No. 22 EN LA COMISARIA DE XCATZIN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

d).-La formalizacióD del ajuste de costo deberá efectuarse.mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente por lo que no .serequiere convenio alguno.

Déclma.. ~iób de los trabajOl.- "El Municipio" recibirá los trabajos objetodel presentecontrato basta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido rea1i23dos de acuerdo a las espcci.ficaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "'El Contratista" notificará por escrito a "'El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la oonclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finali111t 1& verificación. en un
plazo de diez dfas hábiles. "El Munkipio" proccdc:rá a su rcccpciÓD lisica. mediante ellevantamjento del acta
correspondiente:. Transcurrido dicho plazo, sin que 0CUlnl 10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio". '

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará "recepciones parciales de trabajos en los casos
qut a continuación se detallan. siempre Ycuando se satisfagan los requisitos que se scí'.ia1an:

. 'a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos ,y lo ejecutado se ajmte a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando' sin estm' tencinada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminadoS y estos sean idcntifieables y susceptJ.oles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara ei acta de entrega recepción parcial CUllespondiente.

e).- Cuando de' común acuerdo "'El Municipio" Y "Ei Contrntista" conv~ en dar por tcnninado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en 18 forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato. ~.
d).- cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepciÓD
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los lrabajos que decida recibir.

("1 el.- Cuando la liutoridad judicial declam rescindido el contraio,. en este caso se estará a lo dispuesto por la
resoluciÓD judiciaL

todos los casos de recepción parcial. exceptuando e.Iinciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados &. partir de la fecha de verificación que de su tcrm.inaciÓD haga "El
Municipio", levantando el aeta de enll'ega ~ón respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
n:sponsabilid8des debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El ContnWsta", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no futtan suficientes., se harán efectivas las garantias otorgadas po!'''EI Contratista".

Déeima primera. •. SupervisiéD de los trabajO'L'o "El Municipio", u través de los repn::sentanles que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contnlto y dar a
"El Contratista •••por escrito, las i.nstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, 'en la
fort:i1aconvenida. as! como las modificaciones que. en su "caso, orden~"El Municipio". .• . '.
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.Es facultad de ''El Municipio", a través de sus rcPtesentantes. railizar la inspección de tooos los tIlJlteria1es
que vayan a usarse en Iaejccuclón de los trabajos ya sea en el.sitio de estos o en los lugares.de adquisición o
fabricación. '

Por su parte. "El Contratista" se:obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un fepres.entBnte. quien deberá acreditar c:édula
profesiooaJ. experiencia y oapocidad ~ para el tipo de obro a efectuar, conocer el proyeolO, ""
normas y las especificaciones Y estar facultado para ejecutar, los trabajos objeto del contrato. asi como para
&::epta:ru objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de: "'El Contratista". Previamente a su
intervcnci6n en los trabajos., deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
sellalados lo cual deberá quedM ~ en la bitárora =poo<liente asl como la finna de dicho
representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen,. "El Municipio" podrá solicitm" el cambio de
representante de "El ContrBtista" Yeste se obliga Ildesignar a otra persona que reúna los requisitos sdlalados.

Décima aegunda.- Relllcioua de "El Contratista" coa sus trabajadons.- "£1 Contratista", como
empn::sario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único
rcs¡xmsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de: todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del coutra1D Y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este ooncepto.

I>éctIu tercera.- RespoDSllbilitbdes de "El Contratista"' •.. "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan reali7JIdo de: acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme 8 las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesariO$, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retn'buci6a adicional algima por ello. En este caso "El M1micipio", si 10
estima necesario. podrá ordt:nar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto DO se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliai el plazo seftalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" rcali2a Inlbajos por mayor valor de! indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra' por la ejecución de los trabajos ex(:C'11entes,~o tendfá dereeho a reclamar pago alguno por ellos.. .
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las ~dades compe\entes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciooes, que con
base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de SU'!. trabajos. '" ; .

"El Contnltista" será responsable de los d8f1.osy perjuicios que cause a "El Municipio" o a ~ personas
con motivo de la ejecución de los trabajos., por no ajustarse a lo estipulado en el con.tr81o. por inobservancia
~ las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes Yreglamentos aplicables.

"El Con1ratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efectó de recabar Y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
cootralo.

,
Dédma .cparta.- Sanciones por ineumpUmiento del' PJ"01P'8IDIl.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este COIrtratose están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al progrmna..' Jr
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aprobado para lo cua1"El Municipio" cowparati semanahnente el avance tk.las obras. Si como consecuenda
de dicha comparación resuha que el avance es menor que 1p que debió realizarse., "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" enJOs:.siguientes términos:" .•. .', .. .

• a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos rea1mcDte
ejecutados y el importe de los que debieron ser rea1izatlo<jmultipIkado por 'el número de meses transcurridos
dr;sde la fecha en que se: presente el atreso hasta la revisión, por lo tmlto mensualmente se hará la retensión o
devolución que OO:tJCSfkJl1da a fin de que la retenciÓIJ total sea la procedente; '.

Si al efectuanc la comparación correspondiente al úhimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad mcnida se:aplkará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las oblig:acioncs a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
tJ1!bajos en la recba sefla1ada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una can~dad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan milizado en la fecha de tcnninaclÓD
scf\alatla en el programa multiplicada por el nÚInU'O de días transcurridos desde la fecha de terminación
prognunada hasta el momento en que los trabajos queden ccncluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio". .

Plll8 d.ctttminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se toD'llU'án en cueDta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "FJ Municipio'" no sea imputable a
"El Contratista..." ..

Independientemente de la aplicación de las penas convenciOnales señaladas anterionnente.. "El Municipio"
podrá optar enIre exigir el cumplimiento del contrata o la reScisión del misma.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un ¡xm:entaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", basta por el
monto de las garantfas otorgadas. en los términos de los articu10s cmrespondientcs de la Ley de 0bn1 Pública
y Servicios Conexos del Estado de YucatáD Y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrine por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de lu obras
objeto de este contrata. .

. "

Déeima Quinta.- Su.penaión de loa trablljos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación. tiene la facultad de ~ total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de intt:rés general. sin que ello implique la
tmninaciÓD definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar la, causas que motivaron la suspensión.

En caso de sU5pCDSióndefinitiva de los trabajos "El Municipio" podri dar por terminado anticipadamente el
oontrato, por causas justificadas o de interés y:nenu, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los ll:Dticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fumzas otorgadas en garantla.

Décima 1Uta.- Resci.lón del eoDtrato.~ Las partes convienen en que el contrato pódrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Cont:ntfuta" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindido, dicha resci'l.iÓtl operará de pleno- derecho y sin necesidad de .
declaraciónjudidal, bastando para ello que se cumpla el procedimieúto que $C establece en la cláusula décima

I

'O•.••.,.:•••• o .l~ ,.,



Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contnrto No. FISM.RJ3..019-2014-12-IR
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE ANEXO EN LA UNIDAD MEDICA RURAL

No. 21 EN LA COMISARIA DE XCATZIN 'DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

.'
séptima; en tanto" que si es "El Contratista" quien dec~de rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la deol",,"oo =porn!ionte.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el pn:sente contrato y sus anexos, de las ordenes de "'El Municipio" as1 como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán Y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o- declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se sdiala en la clAusula décima séptima.

'..
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El ContratisÍa~ estará obligado a pag.a:r por concepto de daftos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las ~tia5 otorgadas. ~

, /"";
'1 Dédma Ioéptbna.. ProeedimleDt08 de rescisión •• Si "El Municipio" cqn.sidenl que "El Contratista" ha

incurrido en algunas de las taU'illS de rescisión, le conpmicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en. un plazo de quince días hábiles exponga. al respecto lo que" a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y p-uebu que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo seftalado anterioimentc. deberá estar fundada Y motivada, Y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electr6nica. ~ para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se l'eSoCind$el contrato poi causas imputables 8 "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi COD1Q los gastos no recuperables. siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directament~.con el contrato.

En caso de RSCÍsión del contrato por causas imputables 8 "El Contntista" y etnitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, basta que
se otprgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturales siguientes, a
la fecha de la ootificación de dicha resolución, a fin de proced,er a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
debc:ni:ti<msiderarse el costo adicional de loo tNbajos por ej~ y que se ClK:uentren atrasados oonfonne al
programa; asi como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "EJ. Municipio" la tenninaclón anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de tm plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los.menes y obns ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" RBrá obligado a devolver a "El Mtmieipio", en un plazo de cinco dfas hábiles, contBdos a
partir de la notificación de la resolución que ~ la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado paraIa realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El 'Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios ~05:

a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "'El Mtmicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios. " .

lM.••••••••n..l •• 1"
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b).~ Si pá:ra estos tnhajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible detc:rmina:r'los nuevos precios con Case'en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a detenninar 105 nuevos con la intervención de "El
Contratista y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no ñiera postble detemrinar los nuevos prt;eios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicará los prt;eioa unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base pan. formular los pn:cios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nUCV05
¡=ios. .

d).- Si. no fuera posible determinar los nuevos precios uni~ en la fomuf establecida en los incisos a)., b) y
c). "El Contntbta ••, a requerimiento de "El Municipio" y CJcntro del plazo que éste seda1e, someterá a
consideraciÓD los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteJigCDcia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criteno que hubiere seguido para la determinación
dI.i.los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo condw::ente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso. "El Contrntista •• se «?bliga a ejc:cular los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- ,En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen w partes a un acuerdo respecto a los citados precio~ "El Municipio" podrá
~e la ejeCución de los trabajos extraordinarios aplicándoles precios unitarios ana1izados por
obsc:rvación directa:, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas:y Servicios Conexos del
',Estado de Yueatán Y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constraetivo. equipo, personal etc. que interveodrin en estos trabajos.

En este: caso. la ~ión y din::cción de los trabajos,. asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a: cargo de ~El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se .realicen en forma eficiente y
acorde COD sus necesidades, "El CODInúista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y

í') programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde sil iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensua1m'ente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este conIrato. •

En todos estos casos '"El Municipio" dará a '"El Contratista" l'l orden de trabajo correspondiente 8 tal evento,
los conceptos y sus especific;:aciones y los precios unitarios lf..tedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.~ Trabajos extraordinarios por aQministración directa:

Si "El MUDicipio" detcnninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
pnxedimientos 8 que se refiere el apartado 1, podrá realizmios en forma directa .

•
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3.- Trabajes extraordinarios por tercera_

Si "El MtmlCipio" no opta por ninguna de las soluciones ~ en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula.
podrá cnoomendar la ejecución de los trabajos cxtraordinarÍos a terceras personas. conforme a las
disposiciones legales relativas. •

Décima novena.- Conveaios Modificatorio-

a).~ ConveJl:io adicional de ampliacióa de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contntista •• le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará opommamente y por escrito la prórroga que oonsidere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. '"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) d1as naturales sobre la
justificación o procedc:ocia de: la prorroga Y. Ol su ClUlO, conccdcri: la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
e<mespandientes.

•
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitBt. también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio"1el concederla o negarla. En caso de concederla,"El Municipio" decidirá si procede a imponer a'
"El Contratista" las sanciones a que baya lugar y. en caSo de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento ,del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajOs queden
COIlCluidosoportunamente o bien proceden\ a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al2S % (veinticinto por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato. •.~ ' ", .

b)..Convenio adidonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "'FJ Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y C1iando sean
coosidcnsdos conjunta o sepa:rsdamentc y no rebasen d"veinticinco por ciento del monto o del plazo
~ poc1JldDni implique variación substancial al proyect<l originaI ni se celebren pan .Iudir esta
ley, .

Si las iJ?odffieaeiones exceden de este porcentaje pero ~ varian el objeto &:1-proyecto. se podrán celebrar
oon~ adicionales entre las partes respecto a las ~va.s,coodiciones; estos convenios smín autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas ~ones no podrán. en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristica9'esencia1es del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésl.ma.- SubcoDtratación.- "El Connatista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entendeni. por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
ptrsona la realización de parte de los trabajos o. cuando adquienl materiales o equipos que incluyan su
inStalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando ,"El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del pánafo anterior,
deberá COIII1.D1icarlopreviamente por escrito a "El Municipio", 01 cual resolverá si acepta o rechaza la
'Ubeonttataci6n. .

En todo caso de subc:ontratación el responsable de la reali7Bcióp. de la obra ser! -"EI Co~':; a quien se
cubrirá el únpone de les trabl1Jos. El subcontratista no qu«lm-a •• !>rogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista •••
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VJ¡álma primera.. Cesión de los derechos de robro.- "EtContratista" soto podrá ceder o comprometc:r sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Mtmicipio". con la
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Mlmicipio".

ViaéSim. ~~- Jllri:IdJeciÓD.- Para la inteIpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tn"bwalcs R<tata1es de la ciudad de Mérida. por lo tanto ,"El Con!ratista" renuncia al fuero que pudiera
eorresponderle par rBzóo de su domicilio presente, futuro o pOrCualquier otra causa.

Vigéslma tereera.- Régimen ju.ridfc:o,... El preserite contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Serridos Conexos' del Estado de Yucatán, por su. Reglamento y por las disposkioncs que resultaren

.r~ aplicables del Código Civil del Estado de YucaUm. 'lodos cll?S vigentes.

Vigésima cuarta •.•Declaración liDaL.• "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de ttacionalidad,. en seguirse considmmdo comó mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
00 invocar la protección de ningún gobierno extnmjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato. .

El presente contnrto se firma en la Localidad de!Cbemu municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán
el día 23 del mes de Julio del afta 2014.

por "El Municipio'"

c.

¡ -< •

•

I

1Dg.José An Lizama Cua
AdministiadorÚ~co

At
C. Simón Ueh c.uich

Reg;dor de Obnos Publl"",

por"Los Testigos"

D.~••;" •• 11.-1. '11

~
C. Florentino Vargu Tec
Director de Obras Públicas



MmUcipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FlSM-RJ3-019-201 •••.13--1R
Nombno de la Obra CONSTRUCCIÓN DE UN AULA PARA SALA DE COMPUTO Y

BIBLIOTECA EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA "LUIS
PENlCHE VALLADO" EN LA COMISARIA DE XCATZIN DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCAT ÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo dctc::rminado que celebran poi' una parte el
Municipio de CHEMAX. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Pockr Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Mtmicipal. C. Sn,VESTRE BOn. EK cargos que por ser públicos DO es
necesario acreditar. a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCCIÓN y PROVECTO s.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista ••, representado
(a) por "ING. Jost ANDRÉs lJZAMA CUA" en su carácter de "Admini5trador ÚnileO" de conformidad
con las declllZ'8ciooes y cláusulas siguientes:

Dec.laneiones

1.- EI"Municlpio" (Je(:lara que:

I.I.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del A)'Wltamiento,le corresponde: Suscnbir
conjuntamente con el Secretario Mwicipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el dese:mpdio de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públi<os.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado COD recuf'!K)S provenientes de:

a).-Ramo33
b) •• Foodo De lnfhoestructunl Social Municipal

1.3.- nene su domicilio para efectoll de este contrato en el Palacio Mtmicipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4." El proccdimimto del pn::sente contrato se Ralizó a través de:

L- UClTAClÓN PUBUCA con fimdam.ento en el Articulo 164de la Ley de Gobierno de los Mtmicipios de
Estado de Yucatán Y de conformidad con los articulos 25. 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán. .

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).4 La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto ~ y los planos de la obnl.

2.~ "El Contratista" declara que:

2.1.. Ac!'e&12:S".lexist~ie. ccn 1£es...'"!tt..lre co-...mtutiva ne. ¡eS fe::~ e! ci!E. 31 ci: ==o &: 20:'04 otc=gde:
ante la fe ~l oota:rl.o público No. 89 CO!l. oE.cfuas en la Ciuóz:i CeMot;ú y~ i=s.-:.~ e:l ei Regis::o
PúblicoC: 18.?:'o;i..c:i£d y de~..o CejeelNo. 5679:'5.1 y 5'';:;;~~e :t=ecl..'ta 5"':pc:so:¡eílaó como
~r t~ s.."'gÚI:.~¡1:st:co:io 6: 1£es...--ri<'-••..•~ :"~.cU(Z Xc. ~QSi: ~ 3i ~ ~ lÍe 2014,
otcqada etc le fe del ncta=.c ptb.llco Xo. S; r:u;"'ifestrnci-?, i::z.;c?"t::~~ :i=:: v.::it-i, q'..e ks fL.-.lltades
00 1: bar. sido ::oaifiC2:ÓU ti::vccsd£s ::::t fu=::::>4".mz.

2.2.- Que su registro federal de contnbuyentes es "CPR-140131-V43", .

2.3 .•. Tieoe su dOmicilio en el predio marcado con el número 342 de la calle 19 X J4 Y 36 del Fracc.
MODtecarlo en la Ciudad de Mérida. Municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

D~ ••~•••• 1 A•• 1"1



,

Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. F1SM~R33-019--2014-I3-IR
N<>a>!>node la Obno CONSTRUCCIÓN DE UN AULA PARA SALA DE COMPUTO Y

BIBUOTECA EN LA ESCU,ELA TELESECUNDARIA "LUIS
PENlCHE VAlLADO" EN LA COMlSARlA DE XCATZIN DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad juridica para oonIrlltBr. rdme las cmdi~i.onc:s técnicas y económicas y dispone de la
org¡mizaI:ión yelemmtos suficient£S para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
esll; contrato.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitoS q~ ~lccen la Ley de Obras P6blicas y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán Y su Reglamento. en vigor. para la oontrataeiÓD y ejecución de obras públicas.
asi como las normas de construeeiÓD vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
progrmna de trabajo, los montos mcl:lSU&1esderiyados del mismo; el ca1áJ.ogo de conceptos en que !le

consignan los precio:" unitarios Y las cantidades de trabajo,. ~ como BDeXOS debidamente firmados por las
partes. forman parte mtegral de este contrato; . .

2.6.- Ha inspec:cionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de oonsiderar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de: los
supuestos previstos en los articulos: SI Ley de Obns Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; S!
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipi~ del Estado de Yueatiln.

2.8.- Se ~ a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "'El Contratista" para que formen parte inte~ del mismo.

3.1.- Se obligan en los términos de este contl'1lto y del contenido de los capitulas, correspondientes de la Ley
de Obra Nblica y Servicios Conexos del Estado de Yueatán Ysu Reglamento en vigor;

3.2 .• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de Hacienda del H.
Congrno del Estado yJo a la Secreta:rfa de la Contraloria General del Estado. seg(m couesponda, verificar los
aVBDeeSy moc:lifialciones de la ejecución de la obr,!I...dunlnto:las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitáoora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjlmtamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando 1&sfin:nBs •.aut~ para ftn:nar al dar y/o recibir inst:rueciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra,". fin de-que Ia$ consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).. La bojas'originaIes y sus copias deben estar siempre foliadas y dStar referidas al presente contrato;

b) .• Debd:á de contar con 1m original para "El Municipio" y dos copias, una para "'El Contratista" y otra para
la supc:rviSiÓDde la obra;

e) .• Las copias debep. ser dc.prendl"bles, no así las originales, y

cj.- El contenido.de cada nota deberá precisar. según las cin:unstancias de cada casO: número., clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la
bubiere. Y fecha de alenci6n. asi como la referencia, en su ca.w, a la nota que se contesta.

Expuesto lo antenor, las partes se sujetan a las siguientes:

..



Mtmicipio de
Contrato No.

Nomln de la Obra..
..

CREMAX, YUCATÁN

FISM-R33-019-Z014-13-m
CONSTRUCCIóN DE UN ÁULA PARA SALA DE COMPUTO Y
UmL10TECA EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA "LUIS
PENlCRE VALLADO" EN i.A COMISARIA DE XCA TZIN DEL
MUNICIPIO DE CREMAX, YUCATÁN •

CLAUSULAS

•

.'/

-

Prlmera.~ Objeto del CODlnIto.- "El Municipio" encomienda a ""El Contratista" y este se obliga a rWizar
para "El Municipio", hasta su total tmninac:iÓD, de: conformidad con las normas de COIlSIrUcción,
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de CÓIlCeptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este oontr'atp, una obJ;a consistente. en; CONSTRUCCIÓN DE
UN AULA PARA SALA DE COMPUTO Y BmL10TECA EN LA ESCUELA TELESECUNDAIUA
"LUIS PENICHE VALLADO" EN LA COMISARIA DE XCATZIN DEL MUNICIPIO DE

. CBEMAX, YUCATÁN.

Segunda.. Monto del contrato.,.. El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
S334,505.36 (Son: Trescientos Treinta y Cuatro ,Mil Quinientoa Cinco Pe&os 361100 MaN.) mas la
cantidad de SS3,520...86 (Sao: Cincuenta y Tru Mil Qulnlenu Veinte PesOI 861100 MoN.) que
~ oÍ hnporte del ;",puesto oJ vaIo. agregMo hacen "" total de $388,0:16.22 (So •• T ••••• Ien•••
Ochea.ta y Ocho MD Vdotiaét. PI:S05 221100 M.N.).

Tereua.- Plazo de ej~udóD •.. El plazo de ejecuciÓD de los t:rabajos objeto de este contrato será de
~ dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este oon:rrato el dia "24"
del mes de "JUUO" del afio "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "21" del mes de "'SEPTIEMBRE"
del afio 162014'" de confonnidad con el programa de obra que forma parte in1egral del prcsen1e oontrato.

Caafta... DiapontbiUdad del sltio de la obra.- "Ei Mlmicipio" se obliga a tener la dispomOilidad legal y
l::llIúttialdel lugar en que deberá ejceu1arsc la obra materia de este contrato preViamente a la fecha de inicio de
los tnlbajos sdialada en la CHus. Ten:era de este contrato.

QIÚbta.. Antkipoa.- "'El Municipio'" otorgará UD treinta por cic:nto del costo global presupuestado en cl
pm;c:nte cont:ra1Opara que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de SWI oficinas.
almacenes, bodegas e in5ta1acioncs y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de oonstrucc:i6n asi como
el inicio de los trabajos. la compra de materia1es de (¡OIlStrucc:i6n.la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás inswnos.

La amorti2ación de este anticipo debc:rá efectuarse proporcionalmente con ~o a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndOsc liquidar el fal'tañte por amortizar en la
ú1tima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuc:stal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo couespondientc: deberá ser dewelto por "'El Contratista" a la Tesorerla del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia'de 'que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de UD plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta1 se hará
efectiVa la .fian2z que "'El Comrat:ista" deberá preseniár para garantizar la correcta mvemÓD del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sata,. Forma de pago.. "El Cont:atista" teCJ.1)iráde "El Municipio" los pagos.. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extntordinarios objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar
los ~os unitarios a las cantidades de trabajo efecti~ente ejecutadas .

.Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularin con una periodicidad no ~yor de un mes. en las
fechas que "El Municipio" detc:rmine. que se pegarán tma vez satisfec:hos los RqUisitos establecidos para su
tramite, en UD plazo no mayor a veinte dias naturales, ~ a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:



"

Municipio de
Coutrato No.

Nombre da la Ol<a

CHEMAX. YUCATÁN

F1SM.R33-019-2014-13-1R
CONSTRUCCIÓN DE UN AULA PARASALA DE COMPUTO Y
BIBLIOTECA EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA "LUIS
PENICHE VALLADO" ,EN LA COMISARIA DE XCA TZIN DEL
MUNICIPIO DE ~ YUCATÁN.,

a).- ;'EI,Contratista" debeñi. entregar a la residencia di: obra de "El Municipio" la estimación acompafI.ada de
la docameD!ación que acredite cada concepto (resÜmen' de estimación. n6meros generadores. notas de
bitácora. tq)Orte fotográfico. Croquis. controles de calidad,. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
intcgntción de los importes conespondientes a cada estimación) dentro de loS seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de"El Mmricipio", para'realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones. cont.aré. con un plazo no mayor 8 diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la
estimación se daré. por KUtorizada.

b).- En el supuesto de que smjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autori7B.das dentro de
dicho p~ éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.. . ..

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos )'8 que "El
.0 Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutad05 o por

pagos indebidm,

Si "El ContnWsta" estuviere inconfonne con las estimaciones. tendrá UD plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
1r'llDSCln'ridoeste plazo '"El Contratista •• no efectña reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamenJ:e aceptada por "'El Contratista" Yperderá su derecho a ulterior n:c:1amaci6n.

e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Coa1r8tista" haya n:cibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual 8 la
establecida por el Código Fiscal de la Federación CQmO si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que: se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptlma.-FlaDZ8 de cumplimiento del contrato.- "El Contratista'" a fin de garantizar el fiel y exacto
cump1imi~to de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debc:rá presentar a "El
Mun.¥:ipio",. dentro de los quince dlas na1Ur8l.es siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póli2Jl de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe total del cootnJ.to otorgada por institnción afianzadora debidamente fmtorizada y comprobada
solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtiní efecto mientras "El Contratista" no entregue la p61i2a en donde la institución
afi.an.zBdoraconvenga en aceptar las siguientes declaraciones,

a).- Que la fianza ~ Qtorgue atendiendo a todas Iac> estipulaciorles contenidas en el'contrato;
, '

b).-Que en caso de que: se prorrogue el plazo cstabl~ para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianz.a. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

e).- Que la fia:nm:garantice la ejecución total de los trabajos ~ dCl contrato;

d).-Que, la institución afianzadora acepte expresamente 10 precoo.-ptuadoen los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianz.asen vigor.
o • o !

;. ".'. .. .-'



Municipiode ClIEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2014-1;l.1R
Nombre do la Obra CONSTRUCCiÓN DE UN AULA PARA SALA DE COMPUTO Y

BmLlOTECA EN LA ESCUELA TELESECUNDAlUA "LUIS
PENlCHE VALLAJ)O" EN LA COMlSAlUA DE XCA TZ1N DEL
MUNICIPIO DE CREMA)(, YUCATÁN.

Ésta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega recepción,. para ~ de los
defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cuslquier otra n:spomabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista'" en los términos sdIalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada ron autorimciÓD por esaito ~.".EI Municipio".

Oc:tava.~ FlatlD de gal'lllltb. del anticipo.- Par1l garBnti:nIr la correcta inversión del 8Ilticipo, "El
Contratista". dentro de los IS (quince) dias naturales siguiente5 8. la fecha de la .firma del contrato. deberá
presentar a "'E1 Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadonl debidamente autorizada y oomprobada solvencia. a favor de '"El Municipio",

')

Esta fianza subsistitá hasta la "total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora pan!: su cancelación.

. Novea.a.- Ajaste costos (NO APUCA).-- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
ailn no ejecutados conforme al programa pact.ado. cuando.ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por"El M1.micipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompa1iar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicaciÓD de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Mw:Ucipio", dentro de los veinte días hábUes siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

"

El ajuste: de costos se podrá efectuar mediante los siguientes ~tos:

•'.
I.~ La revisión. de cada uno de los precios pactados en el COD!r8topara obtener el aSuste;,
U:- La revisión por grupo de pn:cios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejcqJtar, Icpa:scnWt al menos el ochen1a por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrito' . .•

IU.- En el caso de trabajos con insumos detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
. costos de los mismos.

o La aplicación del ajUste de costos. se:sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularin a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos &: los insumas, respecto de
. los trabajos ~ de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable: al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ájuste de costos exclw;ivame:nte para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación Yapertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
N8li:ional de Precios al Consumidor que dctennine el Banco de México;
Cuando 105 fndic:es que requiera "El contratista y "El Municipio'\ no se encuentren dentro de la publicados
por el Banoo de México; "El Mtmicipio" procederá a calcularlos conforme a los ~pe investigue.
nti!i7J!D@ los lineaIDicntos y metodologfa que expida la multicitada; ~

c).-Los Precios originalmente pactados en el contrato, pennanccerán basta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos oonservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contralo; .

"



Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FlSM-RJ3..019-2014-1J..IR

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE UN AULA PARA SALA DE COMPUTO Y
BIBLIOTECA EN LA ESCUELA TELESECUNDARlA "LmS
PENlCHE VALLADO" EN LA COMlSARlADE XCATZIN DEL
MUNICIPIO DE c;lIEMAX, YUCAT ÁN.

d).-La ronna.li7llción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducci6n correspondiente, por 10que no se ft4ujerc: Convenio alguno.

Décima.- Recepción de ••• tnbaJos.,.. "'El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realiz:ados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjWltando el finiquito de obra (conc:cnttado de estimaciones);} Municipio" verifieani dentro de cinco días
hábiles siguimtes, la conclusión de los mismos en los ténninPs de contrato. Al finalizar la verificación, en Wl
plazO de diez d.fas~es, '"El Municipio" proceder! a su.~ fisica, mediante eIlcvantamiento del aeta
corrcspondicn1e. Transcurrido dicho plazo. sin que: ocuna lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad eJe "el Mwticipio".

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detRllan, siempre y cuando se satisragan 105requisitos' que se scfialsn:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubriré a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. .

b).- Cuando sin estm' terminada la totalidad de los trabajos y. a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptIbles de uti1i1.arse. podni efec:tuarSc su recepción; en estos
casos se levantara el ada de entrega recepción parcial COITtSpoñdiente.

c).- Cuando de com.ím acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado
~ el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidanin en la ronna que las partes convengan
conforme lo .establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta., la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estaril. a lo dispuesto por la
resolución judicial •

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inci.'iO.e), ~ procederá a recibir los tnlbajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a p<lrtir de la fecha de verifiCHdón que de su ~ baga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción T'CSpeCtivaformulando la estimación correspondiente.

Si al n;:ctcirse los trabajos y efectu.arse la estimación a que se refiere el párrafo antcrior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se dedu.ciri. de las cantidades ~-ndle:ltc:s de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harin efectivas las ganmtias Qwrglldas por "El Cootnrtista".

Décima prime •.••- Supervblón de 108tnab3jo~- "El Municipio'" a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendni el derecho de supervisar crt todO tiempo los i:rnbajos objeto del presente: contrato y dar a
"El Contratista", por escrito. las instrucciones que estUne' p..-r:inentes rell!cionadas con su ejecución, en la
forma oonV<nida, •.<I como 1", modüicado,," qu,. en '".caso. "rd •••, ",EIMuuiCipi/

'. :
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Es facultad de: "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecci6n de todos los ma1:eriales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista •• se obliga a establecer anticipadamcn1e a la iniciaci6n de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un .representante. quien deberá acreditar cédula
profesioD.lll, experiencia y capacidad adecuadas para el.tipo de obnl a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado pan. ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que .
se formulen y en general para actuar a nombre y por cw::nta de "'El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los ~itos
scfta1ados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiqu;n, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos scfia1ados.

Dédnui aeguDda.- ReJacioDelI de "El Contrati5ta" con 8115 tnbajadores.-- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de

'. trabajo Y de seguridad social. "El Contnltista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
'" reclamaciones que sus trabajadores ¡nsentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relaciÓD con los
..• trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
oblipdo. erogar P'" este concepto.
Décima tereera.- Rmpo1l88billdada de "El Contntlst." •.. "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuciÓD de los trabajos. Cuando estos no se ~ realimdo de acuerdo a 10 estipúlado ea el con1núO y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El MUIJ.!cipio" dadas por escrito, éste ordenara. SU reparación o
reposici6n inmediaI:a. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por SU cuenta "El
Contratista" .in que tenga deredJo a ret:nbuci6n adicional aIguna por ello. En este caso "El Municipio", .i lo
estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial ~ los trabajos contratados en tanto no se Ue~ a
ca'bo dichos trabajqs"'Y sin que esto sea motivo Para ampliar el plam seda1ado pera la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Gontratista ••milizJl trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en
que incwra por la ejecución de los trabajos exceden1e$,.no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contiatista •• deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia etc construcción. control ambiental, seguridad y w;o de la vía p6btica y a las disposiciones.. que con
base en aquellos, haya establecido '"El Municipio" pant la ejeCución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daftos y perjuicios que cause 8"El MuniciPio" o a ten:eras personas
con motivo de la ejecuciÓD de los trabajos., por no aju.starse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia
de 1alIinstruc<:iones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes Yreglamentos aplicables •

. "'El Contratista" dcbcri. efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar Y obtc:ner todos los dictámenes,
pcnni.Sos, licencias Y demás BUtorizBciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

~ cuarta.- SaDclonts por lncumpUmiento dd programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar.si las. obras obiolo de esle contrato se están ejeeutimdo p"'"EI Co~ al programa
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aprobado para lo cual "El Municipio" comp8Jará semanaJm~ el avance de las obras. Si como oonsecuencia
de: dicha comparaciÓD resulta que el avance es menor que lo que debió 1'ClI1izar.>e."'El Municipio" sancionará a
"'El Contratista" en los siguientes términos:

a) .• Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
cjeeu1ados y el importe de los que debieron ser [al]j~ multiplidldo por el número de meses transcunidos
desde la fecha en "que se presente el atraso basta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensiÓD o
devolución que ~ a fin de que la retención tota! sea la procedente;

Si al efectuarse la compmación correspondiente al úItimo mes "El Contratista" está en ~ituación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista ••;

b).- Además de la sanción del ¡nmto anterior se apliCárá. para el caso de que"El Contratista" DO concluya los
trabajos en la fecha sdlalada en el programa vigente,. una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se"hayan realizado en la fecha de !erminación
señalada en el progrmna multiplicada por el número de dias transcunidos des4e la fecha de terminación
programada basta el momento en que tos trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
~unicipio". ;

Para: debmmar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta hu demoras motivadas por
caso fortuito o fuc:rn¡ mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescis'ión del mismo.

En caso de que: "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a '"El Contratista" una sanción
consistente en un poteeutaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos eotteSpOItdientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se banm efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obn1s
objeto de este contrato. .

Dédma QuiotL- Su.pensión de 105 trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez ~hábilcs de anticipación, tiene la facultad de suspe.tl.der total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se eneuentn=n. por causas justificadas Ode interés seneraI. sin que ello implique la
terminaciÓD definitiva del contrato, rean~ las obras al're'>8f la, causas que motivaron la suspensión.

.' 'En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
" .' contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
. décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes Il los anticipos entregados as! como, en su
•. caso, 'se cancelarán las fianzas otorgadas Cl garantia.

,.Picima '~rta.- ResdaióD del contrato.- LllS,artes convienen t:n que el contrato podrá ser rescindido en caso
.de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "E1 Contratista" y ¡¡J respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindido, dicha resciSión operará de pleno datc:bo y sin necesidad de
dec1araci6njudici:al. bastando para ello que ~e cumpla el procedimiento que!;C establece en la cláusula décima

~
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séptima; en tanto que si es '"El Contratista" quien decide -rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la decl:araci6n correspondiente .

. En caso de w:umplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitoS establec;idos en la Ley de Obra Pública y
Servicios. Conaos del Estado de: Yucatán Y 5U Reglamento en vigor, "El Municipio" podri. optar altre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se sefia1a en la cláusula décima séptima.

Si "El Mtmicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dafios y
pajuicios una pena convencional que podrá ser hasta pPI' el monto de las garant1a.s otorgadas.

Dédnta IéptimL~ Procedimielltos de resciAlól1o- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión" le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
8 fin de que éste,. en 1D1 plazo de quince dIas hábiles exponga. al respecto lo que a su daecho convenga y
aporte las pruebas que estime: pertinente5. TranscurridV dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dietar.;e dentro de los quinoe días hábiles siguientes
al plazo se6alado anteriormente, deberá estar fundada Ymotivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fisca:l o en la dirección electrónica. que para el efecto se baya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Mtmicipio" éste pagará los tnlbajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato., .
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y "emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los ~jos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue: el finiquito que proceda; lo que debcrt efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a
la fecha de la notifu:aci6n de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las gsrantias. En el finiquito
deberá CODSidc:raneel QOStoadicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; as! como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos., qile en su caso hayan sido
.-,gados. ".

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisiÓD del contrato,
procedc:ri dentro de 1D1plazo de tres dfas hábiles, a la posesiÓQ y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
l~tándose UD. aeta circunstanciada sobre el estaOO.en que se eneuen1nl.

"'El Contntista •• estará obligado a devolver a "'El Municipio", tn 1m plazo de cinoo días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentaciÓD que se
le hubiere entregado para la realizaclón de los tnlbajos.

Déelma octavL. Trabajos enn.ordiDarlos.. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se ~ederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ••~ Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" SU ejecución y éste se obliga a
realizar~~ conforme a dichos precios.

. .
~...:.,., n ,¡•• 1"
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b).- Si para estos trabajos DO existieren conceptos y ~os unitarios en el conttato y "El Municipio"
, considera facb"ble detenninar los nuevos precios con báse en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato., procederi a' detennhuIr los nuevos con la intervención de "El
Contratista 'J éste estará obligado a ejecutar los trabajos confQl'lbe a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementOs que sirvieron de base pata formulm' los precios del
tabulador. En lmO Y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos.conforme los nuevos
P=ios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seftale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompaftsdos de sus respectivos análisis en la ÍD1eligencia de que,
pan¡ la fijación de estos precios,. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere se~o para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10 condllct1)te en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturalcs. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se n:fic:re este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios tmitarios.

e).~ En el caso de que "El Contratista" no presen1e oportUnamente la proposición de ¡:n-eciosa que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a 1m acuerdo respe"cto'a los citados precios. "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios Uhitarios analizados po!"
observación directa, en los términos COITeSpOlldientesde la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yueatím Y su Reglamento, en vigor, previo aroe:rdo entre las partes sobre el procedimiento
~vo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inheRQtes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda- voificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" pn:para:rá Y someterá a la aprobación de aquel los t>lanos y
programas de ejecución respectivos. _ '

En este caso, "El Conttatista", desde su iniciación, deberá ir .comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "'El Municipip", para fonUular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará 8 "El Coniratista" la orden de trabajo comspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administnlción directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Controtis"'(1l" los tnlbajos extraordinarios por los
procedimientos a qUe se refiere el apsrtado l. podrá realizarlos 1m forma directa.

.. .
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "'£1 Municipio" no opta por ningw¡a de las soluciOne3 Señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas., conforme a las
disposiciones legales relativas.

"..
Déclm. DOYeJUL,- Conveoios Modificatorio-

,,"'l
" "

a).. CoDVltblo adicional de lUIJpliaci6n. de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "'El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oporttwamcntc y por escrito la prórroga que considere nec.esaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "'El M1micipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Mtmicipio" estime conveniente y se harán coqjuntamente las modificaciones al programa
correspondjentes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos denlro de los plazos estipulados. que
fuenm imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de com:.ederla, "El Municipio" decidirá'si procede a imponer a
"'El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte laS meilidBs necesarias a fin de qUe los u.bajos queden
concluidos oporn.mamentc o bien procederá a rescindir el contrato.

Elú::ualquier caso de amplia<:ión de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ,¡ento) del plazo
originalmente. pactado en el programa de ejecud6n de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-CoaveDio adkionaJ de .mpliadóa de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad por nzoncs fimdadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios uni~ y mixtos en la parte ~ente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados cpnjunta o separadamente y no rebaseÍl el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

1) ley" " ,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del ~o. se podrán celebna-
convenios adicionales entre las partes respecto a las Jtuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas módificaeiones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se n:fienm a la naturaleza y características. esenciales del objeto del contrato original. ni
con~ para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.. SUbeoDtJ'xbldóD._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del coutrato se entenderá por suboon1ratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
penona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
insta1ad6n en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar Jos servidos de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
debeni conumicarlo previamente por escrito a "El Mtmicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
suboontrataeión. .• ,

En todo caso de ~ón el responsable de la realización de ltt obra será "-EI Contratista" a quien se
cubrirá el ;",porte de los trabajos. El ~ 00 quedma <Ubrogo<1oen ninguno de 1", derechos de "El
Contratista", . -

Oh..:•••• 1 1 "'~ 1'"
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Vigéabna primera.- CesióD de los derechOl de f:Obro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
dcm;ilios de cobro ~ las estimaciones que por tnlbajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobaciónexpn:sa, prcyia y por escrito de"El M~io".

. 'Vigáima seguDda.- JurWkci6n.- Para la inteJpretacióri y_ cumplimiento del cootnúo asi como para todo
aquello que no este eXpresamente estipulado en el mismo;-lai partes se someten a la jUrisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" ten1DlCiaal fuero que pudiera
correspotlderlc por raa'Jo. de su domicilio prc:sc:otc. fu1uro o por cualquier otra causa.

Vigés1m.a tercera.- Régimen Juridioo,.. El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Públka y
Serrielos Conexos del Estado de Yucatáa, por sU Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplialbles del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigálma cuarta.- Declaracm liD.)... ""ElContmista'" declara ser mexicano y convicnc. aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como 'mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no iDvoc:ar la protección de ningUn gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato. '.

. .
por"El Municipio" ~

por" Contratista"
UCC/ÓN PROYECTO s.A. DE C.

lng. maCua
Administrador Único.

:.'

C.L

El presente contrato se firma en la Localidad de CbebUlX municipio del mismo nombf.e. Estado de Yucatán
el dia 23 del mes de J - 1afio 2014.

--drC. Simón Uch Caqleh
Regidor de Obras Publicas

por '"Los Tes~g05" r
c. FIoreDtino Varga. Tec
Director de Obras Públicas



:1 1.- El -Municipio. declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de
sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del
Secretario.

.,

DESCRIPCIONDE OBRA: CONSTRUCCION DE BARDA EN LA ESC. PRIMARIA "CECllIO CHI" EN
LA LOCAliDAD DE ROMAN, MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATÁN.
lICITACION: No. FISM-R33-019-2014-14-IR

Ccntrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Ayuntamiento de "El MUNICIPIODE CHEMAXYUCATAN" representado en este
acto por su Presidente Municipal c. LUCIO BALAM HERRERA Y el Secretario Municipal, C.
SilVESTRE HOll EK cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: "J.M. CONSTRUCTORA,S.A. DE
C,V," al que se denominara -El Contratista., representado (a) por EL ING. BENJAMINPEREZ
osaRIo en su carácter de ADMINISTRADOR UN1COde conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 FISM 2014

DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE BARDA EN LA ESCUELA PRIMARIA
"CECILIO CHI"

No. CONTRATO: FISM-R33-019-2014-14-IR

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHEMAX
"1 ubicado en calle sin de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato sé realizó mediante el procedimiento de:
"INVITACION RESTRINGIDA"

1.5.• Será exclusivamente responsable de:

a}.• De~ignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista. del proyecto general y los planos de
obra.

-2.• MEI ContratistaU declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 109 fechada el día 26 DE
MARZO DE 2007; otorgada ante la fe del notario publico No. 15 con oficinas en la localidad
de MERIDA. inscrita en el Registro Publico de Propiedad y de Comercio bajo el No. 45247
y su rep.rese'nta~teacredita su personalidad como ". ADMINISTRAOOR UNICO egún el
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DESCRIPCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCION DE BARDA EN LA ESC. PRIMARIA 'CECILIO CHI' EN
LA LOCALIDAD DE ROMAN, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.
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testimonio de la escritura pública NO.109 de fecha 26 DE MARZO DE 2007, otorgada ante la
fe del notano público No. 15 man~estando, bajo protesta de decir verdad, que las facuttades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JCO.Q70326NN6

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número LOTE 5 de la calle 112 X 678 Y
67C colonia, AMPL. NVA. MULSAY de la localidad de MERIDA, Municipio de MERIDA,
YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidadjuridica para contratar, reúne [as condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los
trabajos relativos a la obra objeto de este contr.ato..

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así com.olas normas de construcción vigentes y
las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato; . :

2.6.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; .

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente.

2.8.~ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaraci6n de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor. .

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la SecretarIa de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por KEl
Municipio- y -El Contratista- previo al inicío de los trabajos objeto de este contrato,
registrando las firma~ autorizadas para firmar al dar y/o recibit instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se 'e ectuen en
el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguient.e:
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DESCRIPCION DE OBRA: CONSTRUcélON DE BARDA EN LA ESC. PRIMARIA "CECILlO CHI" EN
LA LOCALIDAD DE ROMAN. MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM,R3;¡'{)19,2014,14,IR

a).• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al preset:lte
contrato;

b).• Deberá de constar de un original para ~EIMunicipio" y dos copias, una para ~El
Contratista- y otra para la supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d)..' El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primer~:.Objeto del contrato,- "El Municipio. encomienda a "El Contratista. 'f este se obliga
a realizar para .EI Municipio", hasta su total terminación, de co,nformidad con las normas de
construcci6n, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
colÍ,sistente en; CONSTRUCCION DE BARDA EN LA ESC. PRIMARIA "CECILIO CHI" en
la localidad de San Román, Municipio de Chemax, Yucatán"

Segunda ..•.Monto del contrato.• El importe de. las obras objeto del presente contrato es hasta
por la cantidad de $ 582.023.18 (quinientos pchenta y dos mil veintitrés pesos 18/100 M.N.)
mas la cantidad de $ 93.123.71 (noventa y tres mil ciento veintitrés pesos 71/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $
675,146.89 (seiscientos setenta y cinco mil ciento' cuarenta y seis pesos 89/100 M.N.)

Tercera ...PI~ode ejecución.- El plazo de eiecución de los trabajos objeto de este contrato
será de 60 (sesenta)dfas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras
objeto de este contrato el día lunes de 28 de julio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar
el dla 25 de septlembre del afio 2014 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta." Disponibilidad del sitio de. la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la
disponibilidad legai y materiai del iugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de iniciode los trabajos señalada en la Cláusula Tefcera de
este contrato. ~

Quinta.' AnlicipbS., NO APLICA Para que "El Contratisla" realice en ei sitio de los trabajos
I~construcci6n de bodegas e instalaciones y, en su caso: para'los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de .construcci6n e inicio de los trabajos' as! como, para la compra y

•

'.'



DESCRIPCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCION DE BARDA EN LA ESC. PRIMARIA "CECILlO CH1" EN
LA LOCALIDAD DE ROMAN, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM-R33-019-2014-14-IR '. .

producción de materiales de construceión, la adquisición de equipos que se instalen
pérmanentemente y demás insumos, "El Municipio' otorgará un anticipo por el 30% (treinta
por ciento) del monto del contrato. .

La amortización de este anticipo deberá. efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una
de I8s estimaciones por trabajos ejecutados que se .formulen, debiéndose liquidar el faltante
por éUTlortizaren la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal
no se. haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El

. Contratista- a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo
de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que ~EIContratista~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión qel anticipo
y su total amortización o la devolución det mismo, en su caso.

Sexta ••. Forma. de pago.- MEI Contratista- "recibirá de MEI Municipio~ los pagos, por la
ejecución de los"trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que MEI Municipio.
determine, se. harán estimaciones de los trabajes ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que ne excederá de 20
(veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado
las estimaciones por "El Contratista- y "El Municipio., fecha' que se hará constar en la
bi~cofa y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- MEIContratista. deberá presentar a la residencia de obra de MEIMunicipio.
la estimación acompaf'iada de la documen1ación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de .EI Municipio. dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, "El
Municipio" y "Ei Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles oOnjados a partir del vencimiento
del plazo seMalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible concillar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la srg,uiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan' sido pagadas no se consideran como
aceptación de los trabajos ya que MElMunicipio. se ,reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por ~agos indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme cOn las estimaciones, tendrá un plazo
de 10 (diez) dlas hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por esértto. la reclamación. Si ,transcurrido este 'plazo MEI Contratista- no efectúa
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reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por
-El Contratista- y perderá su derecha a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalacionesde la Tesorería de este
Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas Jos intereses correspondientes conforme a
una tasa que ser. igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se
tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposici6n de "El Municipio".

Séptima.- Otras Estipulaciones: NO APLICA
Retenciones:

"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimaci6n, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad~
está obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinCOal millar)
sobre el importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el
presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y
control que las leyes de la materia confieren a la Secretaria de la Función Pública, dichos
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento
establecido para tal fin.

Octava.~Flanza de cumplimiento del contrato •• "~I Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio., dentro de los 1'5(quince) días naturales siguientes a la fecha en
que "El Contratista" reciba la notificaoión por escrito dei fallo de la LICITACION, una póliza
de fianza por el valor del 10 % (diez por cientordel importe tota~del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizaqa y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio". ' .

_ E;1 contrato no surtirá efecto mientras ~EIContratista" no entregue la póliza en
donde la instituci6n afianzadora convenga en aCE\lptarlas siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas
en el contrato; , .

b}.~Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación
de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c}.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del
contrato;

d).~Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuada en los
articulos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor .

.
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Esta garantía subsistirá para garaFltizar durante un plazo de doce meses
contados a partir de la fecha de la entrega'formal de los trabajos, la que se hará constar en

" el acta de entrega recepción, para responder de. los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista-, en los términos sefialados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser Cancelada con autorización por escrito de -El Municipio.. .•

Novena•• Fianza de garantia del anticipo.- NO APLICA Para garantizar la correcta
aplicación del anticipo, -El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a
partir de la fecha en que reciba la notificación de la adjudicación del cqntrato o fallo, deberá
presentar a mEIMunicipio. la fianza por el importe total del anticipo. otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio. lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista' dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta)
días naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación
de estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos;
"El M!Jnicipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los
30 (treinta) dlas naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El Municipio. haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones
parciales de trabajos en los casos que' a .continuación se detallan, siempre y cuando se
satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista. el importe de ~ostrabajos ejecutados.

b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de aEI
Municipio" existan' trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de
utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente. . .

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en
dar por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.
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d}.- Cuando KEl Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula
décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de -El Municipio

R

quien liquidará el
,importe de los trabajos que decida recibir.

e}:. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se
estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se
procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipio~ y a
cargo de ~EI Contratista-, el importe del. costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y".si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por ".EI'Contratista~.

Décima Segunda.. Supervisión de los trabajos.- -El Municipio~, a través de los
representantes que para tal efecto designe~ tendrá el derecho de" supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI Contratista., por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio

n

•

Es facultad de ~El Municipio", a través de sus répresentantes. realizar [a inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos
o en los lugares de adquisición o fabricaci6n.

. Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la
iniciación de 2105 trabajos, en el lugar de [os mismos, por todo el tiempo que dure su
ejecuci6n, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas Y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como
para aceptar u objetar, dentro del plazo E¡lstablecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen yen' general para actuar a nombre y por cuenta de
"El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado
en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

\ .
En cualquier momento, po"r razones que a su juicio [o justifiquen, ~EI Municipio

ft

podrá solicitar el cambio de representantf!~de -El Contratista- y este se obliga a designar a
otra persOna qüe" reúna los requisitos seflalados. . .
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Décima Tercera .• Relaciones de "EI Contratista" con sus trabajadores.- ~El Contratista-,
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales ydelJlás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en 'su contra o en contra de -~l MunicípiQ- en relación ~n lo bajos del

..
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contrato y se obliga a rembolsar a aEl Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto
. obligado a erogar por este concepto.

Décima'C~arta.- Responsabilidades de "El Contratista".,. ,~EIContratista- sera el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El
Municipio. dadas per escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminaci6n de los trabajo,sobjeto de este contrato.

. • o'.

,~ si "El .Contratista- realiza. trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en 'que incurra por la ejecución de los trabajos
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"". "El Contratista- deberá sujetarse"a todos los reglamentos u ordenamientos de
las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso
de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio. o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, per inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" e
por violaci6n a las leyes y reglamentes aplicables.
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos les dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

0\ Décima Qulnta.~ Sanciones por incumplimiento del programa ..•"El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aProbado para lo cual "El Municipio. comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparaci6n resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

a}.~Retener en total el 5 oJo' (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe
de Jos trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicaqo por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el
atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devolución que
corr.espondaa fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista"
está en situación de atraso, la cantidad retenida se' aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";
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b),. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que
-El Contratista- no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
. pena convencional

consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no
. se hayan realizado en la fecha_de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de MEI Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que: a juicio de -El Municipio., no sea imputable a -El Contratista~.

Independientemente de la aplicaci6n de las penas convencionales sei'íaladas
anteriormente, -El Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo. •

En caso de que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
COl"\tratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los
articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas y su Reglamento en vigor. Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas
convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las
cantidades pendientes de cubrirse por trabj!jos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello,
la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato, "

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos •.•."El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras _contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
rean,,!dándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensi6n.

'.•

.,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cráusula décima séptirJ;la y se harán los ajustes
o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi cpmo, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- La's partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto ace~an que cuando "El Municipio

ft

sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión opéri\lrá de pleno derecho y sin necesidad
de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la, cláusula décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será riecesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga I~ declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaci6n por parte de "El Contratista"
de las obligaciones que se estipulan en el presente con1rato-y sus anexos, de I
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. "El. Municipio" as! como la contravención al las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos Y requisitos. establecidos en' la .Ley de Obras Públicas y servjcios
relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
,conforme al procedimiento que se seflala en la cláusula décima octava.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar
por concepto de daflos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto
de las garantfas otorgadas. '

Décima OCtava.~Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que -El
Contratista- ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a -El
Contratista- por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga, Si transcurrido el plazo, -El Contratista- no
manif1esta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste -El
Municipio- estima que las mismas no son satisfactorias, dietará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo que
. comunicará a "Ei Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas hábiies siguientes a la fecha en
'que hubiere recibido el escrito de contestación.

. ' ..

Cuando se de por terminado anticipadamente' el contrato o -El Municipio- determine la
suspensión'de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a -El Contratista-,
pagara' a éste la parte de la obra ejecutada y los ga.5tos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados. y se relacionen directamente. con el
contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos,
según convenio que se celebre entre las partes,

Décima Novena .• Trabajos extraordinarios.-" Cuando a juicio de -El Municipio- sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios qu~ no estén comprendidos en el proyecto,
en el catá,lago de conceptos ni en el programa, ss procederá de la siguiente forma:

1.- TraC"ajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
apJicables a los trabajos que se trate, ~,EIMunicipíoM estará facultado para ordenar a -El
Contratista- su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios,

b).- Si para estos trabajos nc existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y -El Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá
a determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista Y éste estará obligado a
ejecutar los trab.ajes conforme a tales precies.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los tncisos a) y b), .EI Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigo~ 0, en su defecto, para calcular'los nuevos precios tomará en cuenta
los elementos que sirvieron de base Rara formiJlar 10$ precios-del tabulador. En uno y otro
caso -El ContratistaM estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevo '. .

10 de 13
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos al, b) y e), ~EIContratista-, a requerimiento de ~EIMunicipio. y
dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijaci6n de estos
precios, deberá aplicar el mismo erneno que. hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio. lo conducente
en un plazo no mayor de 15 {quince} dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista- se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).~ En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la
proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen [as partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio. poBrá ordenarle la ejecución deJos trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras PubUcas y servicios relacionados con las
mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este ca.Q, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por
la ejecución eficiente y correcta de la obra Ylos riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se
realicen .en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobaci6n de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los ,costos directos ante el representante de "El Municipio. para
formula.rlos documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato. •,
En todos estos casos "El Municipio.'dará a "El Contratista. la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos,sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:

Si "El Municipio. determinase no. encomendar a "El Contratista. los trabajos
extraordinarios por los procedirruentos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en
fOllTla directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones ser"aladas en los
apartados 1 y 2 de esta clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.~ Convenios adicionales .•
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo:. En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio. resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya. soHcitado -El Contratista- o la que -El Estado.
estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan"la terminación de los trabajos dentro de
los piazos estipulados, que fueran imputables a aEI Contratista., éste podrá solicitar, también,
una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederl.a, aEI Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a

. que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a,rescindir el contrato.

o •

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por
ciento) del monto pactado en el contrato y.no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

Si las modificaciones exceden er porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la respqnsabilidad del C. Presidente Municipal.
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieren' a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" 5010 podrá ceder
o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados. le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~El Municipio •.

Vigésima Tercera .• Jurisdicción.- Para: la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales ae la ciudad de Mérida, por lo tanto "El
Contratista. renuncia al fuero que pudiera corresponderle por raz6n de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados (:on las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las
disposiciones que resultaren apl¡cabieti.

" .
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Vigésima Qulnta.- Declaración final.. ~ElContratista- declara ser mexicano y conviene. aun
~[Jando llegare a cambiar de nacionalidad, en ,seguirse considerando como mexicano por
Mnto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
tiJo la pena de perder en beneficio de la Naci6n Mexicana todo derecho derivada de este
contrato.

El presente contrato se firma en Chemax, Estado de Yucatán el dla 28 del mes de Julio del
año 2014.

POR "EL MUNICIPIO"

CIO BALAM HERRERA.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

POR "EL C
J.M. CONSTRUC

ING. BENJ
ADMI

~r
C. FLORENTINO VARGAS TEC.
Director de Obras Públicas.

TESTIGOS,

..

RO MAHLA CAAMAL.
TESORERO MUNICIPAL
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•
MunicIpio de:

Contrato No.:

Nombre de la
Obra:

CHEMAX, YUCA TAN

FlSM.R3J.Ol9-2014-15-U
AMPUACION DE RED El£CTRICA EN lAS COLDNIAS SAN PEDRO, SAN FRANCISCO DE ASIS y
PARAlSO: c-&Y6AX27BY31. C-31X6Y20DIAG, C-31XZDDlAG.¡ C-23AX34Y34A" e-27X3ZAY)4A. C-
34Y34AX23AY27, C.22DX29AY3l, C.31X22BY22D, C-31AX22BYUC, e-Z2BY22CX11Y11A; C-
22Y22AX5, C.SX2ZY2ZA; C-32)(13121j e-31AX24Y34. 24AX3lA, C-:wx15Y29; C-14X2ODIAGY29; C.
17X2Y4, t-2DlAGXlY17; Cl4AX18Y29A, EN LA lDCALIDADY MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unltarlos y tiempo determinado que celebran por una p8rte el
Municipio de !'Chem~ Yucstán. 8 tIavé. de su Ayuntamiento como autoridad competente para.el eJerelcio del
PDeler Municipal, representado en eate acto por 11.1Presidente Municipal .C.' Lu9lcte_,lam J"teJrera: y el Secretario
MunicIpal, ,"C.-BltVUtre Holl Ek: careos que por ler e:ubllcol no ea necea.rla a~edlt8r. -8quIenes en lo sucesivo ae
lea denominara 'El M~IO' y far la otra p~rte: :OCONSAGEbS,A;"DEC.V.¡..!!..quese denomln8ra 'El ContrBtiata",
representado (a) por=:::R.ullvj!iR~ en su carácter de :Mm!r!~~Q.clí.nloc~ de conformidad con las
deClaraciones y cláusulas slgulentea:

Declaraciones
l." El "Municipio' declara que:

1.1.-Al Presidente MunIcipal, como 6r¡ano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Seaetarlo Municipal y 8 nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos ycontratos
necesarios para el deaempel\o de los ne¡ocl08 administrativos Y la eficaz prestacl6n de los servicios púbUCOS.

1.2." Que el costo total de los trsbaJos será financiado ean recursos provenientes de:

RAMO 33, Fondo de Infraestructura SOcial MunicipaL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este eantrato en el Palacio Municipal de ;¡Che1nU~ alto en domicilIo
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se reallz6 a través de:
;Uoltto16n p;jijflCi;

1.5.- será exclusivamente reaponaable de:

a).- De&lanar loslUgBrea en que se deberán ejecutar las obras'objeto de este contrato, y
b).- La elaboracl6n y entreiS a "El Contratista' del proyecto general y los planos de la obra.

2.-'E1 Contratista" declara que:

2.1.- Acredita au existencia con la escriturs conatlWtiva no. 188 fechada el dla 21 de febrero de 2005, otor¡,ada
ante la fe del notarlo públIco No. 97 con oflelnas &n la localidad de Mérida, Yucatán, Inscrita en el Re~atro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 421.30 y su representante acredita tU personalidad como "Admlnl:tltr8dor
Único", según el testimonio de la eacrttura pública No. 1BB de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 menlfeat8ndo, bajo protesta de decir verdad, que las facultadea no le han sido modificadas
ni revocadas en forma al¡una.

2.2.- Que su registro federal de contribuyente. es "CON-050221..fPS",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesú. carranza, de
la localidad de Mérlda, munIcipio de Mérida, E8t8do de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne la$ condlcionea técnica. y económic88 y d~pone de la
organización y elementos sU1'lclentes para obllgarae a la .ejecuci6n de los trabajos relativos a la obra objeto de este
camato.

2.5." Conoce plenamente el contenIdo y los requlsltoa que estableoen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de y¡jcatán '1 BURe¡1amento, en vIgor, para la contratación y ejecución de obras públicas, aar como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutlvoi las especlncaclones de la obra, el programa de trabajo, loe
montos mensuales derivadoa del mismo; el catálolo de conceptoa en que se conalgnan 10&precios unitarios y las
osntldade8 de trabajo, que como anexos debidamente firmados por laa partes, forman parte Integral de este
contrato: o

2.6.0 Ha inspeccionado debidamente el sitlo de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factollls
que Intervienen en 8Uejecucl6n;
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MunIcipio de:

Contrato No.:

CHEMAX, YUCATAN

FISM-RJ3-019-2014-1S-LP
Nombre de la AMPUACION D£ RED ELfCTRICAEN lAS COLONIASSAN PEDRO,SAN FRANCISCODE ASIS y

Obra: PARAISO: C-6Y6AX278Y31, c-31X6Y20DIAG, C-31X20DIAG,j G-23AX34Y34A, G-UX32AY34A, C-
34Y34AXZ3AY27, C-22D1C29AY31.G-31X22BY22D. G-31AX228Y12C, G-22BY;UCX31Y31A; C-
22Y22AXS,C.SX2m~ (-32)(13Y21; C031AX24U4. 24AX31A,.C03OX2SY29¡c-14X2OD1AGV29;C-
17X2Y4, e-2DIAGX2Y17; Cl4AX18Y29A. EN LALDCAUDADY MUNICIPIO DECHEMA)(.YUCATAN.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
pre'liatos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas '1 servicios Relacionados con lu Mismas; 51 de 18Ley de Obre
Pública y Servicios Conexos dsl Estado de Yucetán y el 94 de la Ley de Gcblerno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo,

3.-Ambas parte. declaran:

3.1.- Se obllgan en los términos de este contrato y del contenido de los caprtulos CQrreapondlentes de la Ley de
Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en Vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que' vinculan a la8 partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita 8 la Contadurfa Mayor de Hacienda del H. Cong"eso
del Estado y/o 11la Secretaría de la ContralorTa General del Estado, según corresponda, verifIcar loa avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante laa auditonss que se estimen pertinentes. motivo por el cual
dicha bitácora fcrma parte Integral de este contrato.
Esta bitllcors serl!i abierta conjuntamente por "El MUnJclpio.'¡ "El Contratista' previo el inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, te&latrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consurtaa requeridas se efectúen en el sitio de lOStrabaJ06,
debiéndose obeervar lo ai¡ulente:

a).- La hojas originales y sus copies deben estar siempre folladas y estar referldaa al presente contrato;

b).- Deberá de oontar con un original para "El Municipio' '1 dos copias, una para .EI Contratista' y otra para la
supervlalón de la obra;

c).- Las coplas deben ser desprendlbles, no así las ori&lnales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad 131la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, 18Spartes se
sujetan a lasalgulentes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista. y este se Obliga a realizar para "El
Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, pr':l.@.ama~ presupuesto que fon:nan parte j~8nte
de este contrato, una obra conaistente en; -AMPUAC10N DE RED EL£CTRlCA'EN lAS COLONIAS SAN PEDRO, SAN
FfWR:lSco O-EASIS'lPARAJSO:Q.fIY6AX27BY31; Co3iX6Y2Do"lAG, e-31X2001AG.; C-23AX34Y34A, e-27X32AY34A:;
c-34Y34AX23AY27, C-22DX29AY31, C-3.1X22BY220, C-31AX22BY22C, C-22BY22CX31Y31A;C-22Y22AXIS, C-
5X22Y22A;e-32X13Y21; C-31AX24Y34, 24AX31A, c-30X25Y29; C;14X200IAGY25a: c;17X2Y4, C-2DIAGX2Y1T:
C14AX18Y29A, EN LA LOCAUOAOY MUNICIPIODE CHEMAX,YUCATAN:de este municipio,

~nd •.• Monto _del contret:o.- El Importe de 1813obras objeto del presente CQntrato es por la cantidad de
$~sON: cinco mll!oneenoveclentol se.aenta y do. mif qiJlnlentol velntlllete peac.12/100 M.N.} maa
le cantidad de $954,004.34 (SON; noveclentol olncuentl y cuatro mil CUI" pesca 34/100 M.N.) que cotreaponde
~rte del Impueato el valor alTe@do hacen un total de $8'916,531.46 ¡SON:.I_I18 millo". nOY8ci'n.tol
dleclee__mil cj'i1n1etltOl trelntl.....xJI.n..P!!c. 48/100 M.N.t

Tercera." Plazo de aJecuclón.' El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de "90 dr.a~ días
natuteles por lo que "El Contratista" se obliga a Iniciar las obraa objeto de este contrato el dílil :Q.4°Cfeliñ"es de
~i<1!"'~del año ~2014~ '1 a concluirles a mas tardar el dra "01.- del mea de "Noviembre" del a~ "2Q~ de
conformIdad con el programa de obra que forma parte lnte~al del presente contrate.
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Nombre de la
Obra:

Municipio-de:

Contrato No.:

.",

CHEMAX, YUCATA.1lJ

F1SM-R33-01~2014-15-lP
AMPlIACION DE RED ELECTRICAEN LAS COLONIAS SAN PEDRO, SAN FRANCISCO DE MIS Y
PARAI50: C-6V6AX17BY31, C-31X6YZOOIAG. C-31X20DIAG.; C-23AX34Y34A, t-Z7X32AY34A, t-
34YJ4AX23AY21, C.22DX29AY31, t-31X22BY22D, t-31AX22BY22C, C_22BYUCX31V31A¡ C-
22V22AX5. C-5X22Y22A; C-3ZX13'(21¡ t-31AX24Y34, 24AX31A, t-30X2SV29; C-14X2ODIAGYZ9¡ C-
l1X2Y4,C-ZDIAGX2Vl1¡ Cl4AX18YZ9A. EN LA LOCAUDADV MUNICIPIO DE CHEMAX, VUCATAN.

Cuar1:8.-Disponibilidad del attIo de la obra.- 'El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en qua deberá ejecutarse la obra meterla de este contrato previamente a la fecha de lnlcfo de los trabajoa
ael'ialada en la Cláu.ul. Tercera de este contrato,

Qulnta,- Anticipo&.- "El Municipio' otorgará un treinta por ciento del costo ¡Iobal presupu&Stedo en el prssente
contrato para que "8 Contrati$t8' realice en el sitio de los trabajoe la construcción de sus 01lclnas, Ilmacefle&,
bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equIpo de conatrucelón asi como el InIcio de 10$
trabajos, la compra de materiales de construcción, l. adqulalción de equipo permanentemente en su caso y demás
insumos.
Le amortización de este anticlpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar elfaltante por amortizar en la última estlmaclón. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratlsta" a la Tesorería del Munlolplo mediante cheque certificado o
de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizadO del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) dfaa naturaies posteriores al cierre del ejercIcio presupuestal se hara efectiva la fianza que 'EI Contratista'
deberá prenntar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en $U caso.

sexta .• Forma de pago._ "El Contratlsta' reciblra de 'EI Municipio' los pagos, por la ejecucl6n óe los trabajos
ordinarios o .extraordlnarlos, objeto del presente oontrato, por las csntldades que resulten de aplicar los precios
unitarios a laa cantidades de trabajo efeetlYamente ejecutadas,
Las estimaciones de loa tfabttjoa ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechoa loa requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veInte dfas naturales, contados a partir de ls fecha en que hayan lido autorizadas por la
residern:la de obra de "8 Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estlmaclones; para
tal efecto:

a).• '8 COntratista' deberá entregar a ta resldenola de obra de "El Municipio' la estlmación acompeJ'iada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notee de bitácora,
reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálcuto e integración de los
Importes correepondlente8 a cada estlmsciÓn) dentro de loa seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la
residencia de obra de"8 Municipio', para reallur l. revisión y autorización total de Isa estlmaclones, contará con
un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan dl1ereneias técnicas o numéricas, que no puedan aer autorlzadaa dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sIdo pagadas no se consideran como aceptación de loa trabajoa ya que "8
Municipio' se reservs'expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
IndebJdos.
SI '8 COntratista' estuviere Inconforme con las estimaciones, t8(1drá un plazo de 10 (diez) drae hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la redamación. SI transcurrido este plazo
'EI Contratista' no efectúa reclamación alguna, se conalderara que la estimación Queda deftnttlVamente aceptada
por'8 Contratlsta" y perderá su derecho a ulterior reclameclón.

c)." 8 lugar de pago será en 188Instalaciones de la Tesorería de eete Ayuntamiento. En caso de que "8 COntratista"
haya recibido pagoa en exceso, éste deberá reintegrar
lae cantldades pagadaa en exceso mea loa Intereses correspondientea conforme a une tasa que será IgUal a la
establ~lda por el CódIgo Flacal de la Federación como al 8e tratara del aupuesto de prorroga pera el pago de
crédltoa fiacatee. Estos cargos ee c.lcularán 80bre las cantidades p.gadas en exceso y $E! computarán por días
natura lea, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efeet:ivamente las cantidades a ,disposición de
"El Municipio',

Sé¡XIm •. ..f"lanza de cumplimiento del contrato,- "El Contr8tlsta", a fin de ¡arantlzar el fiel y exacto cumplimiento de
todaa y cada una de lea obligo!Clones derivadas del contr.to, deberá presentér a "El Municipio', dentro de los quince
dias naturales siauientes contados a partir dela fecha en que "El Contratista' hubiese recibido la adjudicación, una
p6Uza de fianza por el vllor del 10 % (diez .por ciento) del Importe total del contrato otorgada por Institucl6n
a1lanzedora debidamente autorlzeda y comprobada solvencia, a favor de '.E1Municipio'.
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Nombre de 18
Obra:

Municipio de:

Contrato No.:

CHEMAX. YUCATAN

FISM-R3J..Ol9--201 ~ 15-LP
AMPllACION DE RED ElfCTRICA EN LAS COLONlAS SAN PEDRO, SAN FRANCiSCO DE MIS Y
PARAISO: C-fiY6AX27BY31. C-31X5Y2llDIAG, C-31X2ODIAG.; c.Z3AX34YUA. e-l7X12AY34A. e-
34Y34AXDAY27. C-12DX29AY31, c.31X22BY22D. C-31AX128YZ2C. C-22BY22CX31Y31A; C-
22Y22AXS, C-SX22Y2ZA: C-32XUY21: C-31AX24Y34. 24AX31A, C-30X25Y29¡ C.14X2ODIAGY29: C-
17X2Y4, C-2DIAGXZV17; Cl4AXl8YZ!lA, EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX.. YUCATAN.

El contrato no surtlra efecto mientras 'El ContTatieta" no entregue la póliza en donde la InstItUción afianzadora
convenga en aceptar lasaiguientes declaraciones:

a).•Que la fianza se otortuo atendiendo a todas. las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en ca80 de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exlst8 espere, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la Inetltución afianzadora acepte expresamente to preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá psrs garantizar durante un pillO de doce meses eontados a partir de la fecha de la entre&a
formal de los trabajos, la que ee hsrá constar en el aeta de entrega recepción, para responder de loa defecto. que
resultaren en dichos trabajos. de los vicloa ocultos Y de cualquier otra respon&llblllded en que hubiere Incurrido "El
Contratista", en los términos aeilalados en este contrato y en la le¡Jslaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con
autor1zacl6n por escrito de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortlzacl6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio' lo notificará por
escr1tDsla Instituci6n aflanlldora pare su cancelacl6n.

Octava.~ Fianza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversl6n del anticipo, 'El Contratista" dentro
de loa 15 (quln~) dres naturales siguientes a 18teena de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por institución aftanzadora debidamente autorizada y
comprobada. so/vencla, a favor de "El Municipio".

Noyena.- AJusta cost08.- Las pert8S acuerdan le revlsl6n y ajullte de costos de loe trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no prevlstaa en el contrato, que será promovida por
'El Municipio", a solicItUd escrita de "El Contratista" la que se deberá acomps/'lar de la documentaci6n
comprobatoria ne06sarla dentro de un plazo que no excederá de 20 (veInte) dras tuiblles siguientes a la fecha de
publicación de los relatiVO$ de precios aplicables al ajuste deo.costea que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte díee hábiles slllulentee, resolverá sobre la procedenc)s de la peticl6n.

El ajuste de costoa se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l._La revlsl6n de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por irUpo de precios, que multipllcad08 por sus correspondIentes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111._En el caso de trabajos con ineumoa determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costea de los mlsmoa.

La apllcacl6n del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a psrtlr de la fecha del incr8mento o decremento en los costos de los ¡nsumos, respecto da los
trabajos pendientes de eJecut4lr, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la
repro¡ramacl6n que se hubiere conyenldo,
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el 81uste de costos exclusivamente para 108 trabajOS
pendlent68 de ejecutar. ,
Par' efeetoa de la revisión y ajuste de los costoe, la fecha de origen de los precios será la del ecto de presentacl6n y
apertura de proposiciones.

b).- Loe Incrementes o decrementes en el costo de loa Insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Bance de México;
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MunicipIo de: CREMAX. YUCATAN

Contrato No,: FlSM-RJ3-019--2014-15-LP
Nombre de la AMPLIAC)ON DE RED ELECTRICAEN W COLONIAS SAN PEORO,SAN FRANCISCODE ASIS Y

Obra: PARAISC: C-6Y6AX27BY31. C_J1X6Y20DtAG. C-31X2ODIAG.; C-23AX34Y34A. C-Z7X31AY34A,.C-
MYMAXZ3AY27. C.22DX29AY31. C.31X22BY22D. C-31AX22BY2ZC. t-ZZBY22CX31Y31A; c-
22YZ2AXS, C.SXZZVUA; (.32X13121j C-31AX24Y34, 24AX31A, C-30X25Y29; C-14X2ODIAGYZ9¡ C-
17X2Y4, C-2DIAGXZV17¡ Cl4AXl8Y29A. EN LA LOCAUOAD y MUNICIPIO DE CHEMA)(. YUCATAN.

Cuando loo rndlces que requiera "El contratista y '8 Municipio', no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio' procederí 8 calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando loa
Iineamlentoe y metodololO"a que expIda le multlcit8da;

e).•Los preclos ort¡inalmente paet8dos en el contrato, permanecerán hasta la terminación de loe trabajos. 8 ajuste
se aplicará a los costos directos conservando conatantes los porcentajes de los Indireeto& '1 la L1tItldadoriginales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formallzaci6n del ajuste de coato deberá efectuarse mediante OfIcio de re$Olución que acuerde el aumento o
reduccIón correspondiente, por lo que no se requiere convenio é!lguno.

Décima.- Recepción de 1000trabajoe.-"El MunIcipio' reCIbIré los trabajos objeto dal preaente contrato heeUl que sean
terminados en au totelidad, silos mlsmoa hubieren sido realizados de aC\,lsrdo 8 las especificacIones convenidas '1
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "B Contratista" notificará por escrito a 'EI Municipio" la conclusi6n de loe trabajos adjuntandO el
finiquito de obra (concentrado de estimaclones);1 MunicIpio' verificará dentro de cinco dfas hábiles slg.Jlentea, la
conclusión de los mlsm06 en loa términos de contratO. Al finalizar la verificación, en un plazo de dIez días hábiles,
"El Municipio" procederá a au recepción física, mediante el levantamiento del acta coNespondlente. Tran8CUNldo
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptadoa los trabajos, bsjo la responsabilidad de "el
MunicIpio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que 11
continuacIón ae detallan, siempre '1cuando se aatlafapn los requisitos que se señalan:

a)." Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos '110 ejecutado &e ajuste a lo pactado &e cubrirá a "El
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b)." Cuando ain estar terminada la totalidad de los trabajos '1a juicio de 'E1Municipio" exlatan trabajos terminados '1
estos eean identificables '1susceptibles de L1tIllzarse,podrá efectU81'8esu recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de oomún acuerdo "El Municipio" '1 "El COntratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que ae reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme 10establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláuaula décima sexta. la recepción parcial
quedara 8 Juicio de 'E1 Munlclplo" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida reclbir.

e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindIdo el contrato, en este C8ao se estará a lo dispuesto por la
resolución Judicial.

En todoa los caSOSde recepción parcial, exceptlJando ellnciao el, se.procederá a recibir loe trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su termInación haga "El Municipio',
levantando el acta de enb'ega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al recibirse los trabajos '1 efectuarse la estimación a que se rafiere el párrafo anterior existieren
responeabllidadea debIdamente comprobadas, para con "El Municipio' 'la cargo de "El Contratista', el Importe del
costo de las mismas se deducirá de la8 cantidades pendientes de cubrirse pOr trabajos ejecutados y si estos no
fueran au1lclentes, se harán efectivas las ¡arantías otorgadas por'E1 Contratista".

Décima prlmera.- Supervl:alón de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
desigr¡e, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOs objeto del presente contrato '1 dar a "El
Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asr como la8 modiflcaclones que, en su caso, ordene "El MunIcipio' •.
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Nombre de la
Obra:

MunicIpio de: CHEMAX, YUCATAN'

Contrato No.: F1SM.R3J.Ol9-2014-15-lP
AMPUACION DE RED ELECTRICA EN LAS COLONIAS SAN PEDRO, SAN FRANCISCO DE ASIS y
PARAlSO: C.Ei't6AXZ76Y31. C-31X6Y20DIAG, C-31X2ODIAG.: C-23AX34Y34A, C-Z7X12AV34A, C-
34Y34AX23AV27, e-22DXZ9AY31, C-31X2ZBV22D, C-31AX2ZBY22C. C-22SY1Z001Y31A; C-
22Y22AXS, e-SX2ZV22A; e-32X13V21: C-31AX24Y34. 24AX31A, e-3OX2SY29; C.14XZOOIAGY29; C-
17X2Y4, C-20IAGXlY17; Cl4AXl8Y29A, EN LA LOCALIDAD V MUNICIPIO DE CHEMAX. VUCATAN.

Ea facultad de 'EI Municipio", a travéa de sus repre$entantee, realizar la inspección de todoa loa matsri.les que
vayan 1!Iusaree en la ejecución de loa trebejos ya sea en el sltlo de estos o en los lu¡ares de adquisición o
. fabricación.

Por eu parte, "El Contratiste' se obliga a establecer anticipadamente a la inicieclón ds loe trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo sI tiempo que dure au ejecuciÓn, a un rePresentante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y ~pl!lcidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas Y
laa especificaciones y estar facultado para ej&eUUr los trabajos objeto del contrato, asr como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimacIones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente 8 su Intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "8 Municipio', quien calificará si reúne loa requisitos sel'lalad08 lo cual deberé quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquIer momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá sollcltar el cambio de
representante de "El Contratista" y este ss obliga a deaignar a otra persona que reúna los requisitos sel'ialadoa,

Décima seglJnd8.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadorea.- "El Contr8tJsta", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, serí el único rMponaable de las
obli¡aclones derivadas de las disposlcion8$ legales y demás ordenamientoa en materia de trabeJo y de seguridad
social. "El Contratiata" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadOres
presentasen en su contra o en contra de 'EI Municipio" en relactOn con los trabajos del contrato y ee obliga a
rembolaar a "El Municipio" cualquier cantidad Que éate se hubiere V¡8t~obligado s erogar por este concepto.

Décima tercera.-Responsabllidades de "El Contrstleta".- 'EI Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estlpulado en el contrato y sus anexos o
conforme a laa órdenee de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposicIón inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por BUcuenta "8 Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MunicipiO", al lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajoB contratadOS en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin qua esto
sea motivo para ampliar el plazo ael'iaJado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

SI "El ContratiSta' realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurre por la ejecución de los trabajos excedentes, no ten'Clráderecho a reclamar pago alguno por ellos.

'EI Contratista' deberá sujetarse 8 todoa los reglamentos u ordenamientos de la~ autoridades cOmpetentes en
materia de construcci6n, control ambIental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposicIones, que con bale en
aqueUO$,haya establecido 'EI Municipio" para la ejecución de sus trabajoa.

'El Contratista" será responsable de los dal'ios y peduiclos que cause a "El Municipio" o a terceras pef60nss con
motivo de la ejecución de 108tr.baJos, por no 8Juatarse a lO estipulado en el contrato, por tnobeervancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a laaleyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos loa dictámenes,
permisoa, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de eate
contrato.

Décima cuarta.- SancÍOnea por Incumplimiento del programa.- 'El MunIcipio" tendrá la facultad de verificar si 18&
obras objeto de este contrato se e8tán ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de laa obras. SI como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, '1:1Municipio' sancionará a "8 Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutadOS y
el importe de loa que debieron ser realizados multlplicado por el nÚr\1srode meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o devolución que
corresponda a fin de que la retenci6n total se' la procedente;
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Nombre de la
Obra:

MunicIpio de:

Contrato No,:

CHEMAX, YUCATAN
F1SM-R33-019-20 14-15- LP
AMPUACION De RED ELECTRICA EN lAS COLDNlAS SAN PEDRO, SAN FRANC1SCODE MIS V
PARAISO: C~6AX27BVJ1, Co31X6VZODIAG. C-31X200IAG.¡ C-Z3AX34U4A, e-Z7X32AY34A. e-
MY34AX13AY27, C-ZZDX29AY31. C-31XZ2BYZ2D, C-31AXZZBYZZC. e-Z2BY22OC31Y31A; C-
Z2YZZAXS. C.5X2ZYZ2A; C-JZX13Y2.1¡ C-31AX24YM, Z4AXJ1A, C-3OXZ5Y29¡ c..l4X2OD1AGYZ9; c-
17X2V4. C-ZDIAGX2V17¡ C14AX1IYZ9A. EN lA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATAN.

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes 'El Contratista' está en situación de atraso, la
cantldad retenlds &8 aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cario de "S Contratl8ta";

b).- Además de la unción del punto anterior se aplicará. para el caao de que 'EI Contratista" no concluYa los
trabaJoe en la fecha eet'lalada en el pro~ama vigente. una pen; convencional consistente en una cantidad liUal al
2/000 (dos al miliar) del importe de loa trabajOS que no se hayan realizado en la fecha de termlnacl6n seflelada en
el programe multiplleada por el número de dfas transcurridos deade la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trab8jOll queden concluldoa y reclbid06 a satisfaccl6n de 'EI MuniCipio',

Para determinar la apllcacl6n de las sanciones estipuladas no se tomerán en cuenta las demoras motivadas por
caao fortuita o fuerza mayor o por cualquIer otra causa que. a juicio de 'EI Municipio', no sea Imputable a 'EI
Contratistl- .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caao de que -El MunIcipio' opte por la rescisión del contrato, aplicara a 'El Contratista- una sanCión consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a Juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en loa términos de los artlculos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y au R8ilamento en vigor. .

Las cantidad~ que resulten de la aplicacl6n de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista" se
har'n e1ectivea con cargo 8 las cantidades pendientes de cubríree por trabajOS ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otor¡Sda para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obraa objeto de
este contrato.

DécIma Qulnta,- SUllpen8l6n de 101trabajos.- "El Municipio', dando aviso pore&crlto a "El Contratista' con diez dias
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
eatado en que se e~uentren, por cauaaa justificadas o de Interés ¡eneral, sin Que ello lmpllque la terminación
definitiva del cOntrato, reanudándose las obras 1I cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definltlva de los trabajos -El Municipio' podrá. dar pcr terminado anticipadamente el
contrato, por causas justmcadaa o de Interés general, ajLl6tánd08e las partes a lo establecido en la clausula décima
sexta y se haran los Bju8t8a o relnteg¡oe correspondientes a los anticipos entrsg&dos aal como, en sU C880, se
cancelar'!,! las fianzas otorgadas en garantía,

Décima se.ña.- Reacial6n del contnrto.- Las partes convIenen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obll¡aclones a cargo de 'El Contratista" y al respecto aceptan que cuando -El MunicipiO' sea
el que determine reacindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaraclón judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que aa establece en la cláusula décima séptima; en tanto que ai
es -El Contratista" qul&r1 declde rescindlrlo, aerá necesario. que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaraci6n correspondiente.

En caao de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" ¡¡ cualquiera de las obll¡aciones que ae
estipulen en el presente contrato y sua anexoS, de las ordenes de "El Municipio' esí como le contravención a laa
dl.poslclones, lineamientos baaes, procedimiento&. y requisitos eatablecldos en la Ley de Obra Pública '1 Servicios
Conexos del Eatackl deYucatán y su Reglamento en vigor. "El.Municipio" podrá optar entre exl¡ir el cumplimiento
del contrato y al de las ¡:lenas convenidas o declerar la rescisión conforme al procedtmlento que se seriala en la
cláusula décima séptima,

SI 'El Munlclplo' opta por 18rescisión, "El Contratista" estaní obllgado 8 ¡:lagar por concepto de daFios y perjulcloa
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las gar.ntías otor¡adss.

DécIma aéptima,- Procedlmlentoe de re&d816n.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista' ha Incurrldc en
algunas de las eausu de rescisión, le comunicará a "El COntr8t1sta" el Incumplimiento por escrtto afin de que éste,
en un plazo de quince dfea hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenge y aporte las pruebas que
estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá consld8rando loa argumentos y pruebas que se hubieren
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MunicipIo de:

Contrato No.:

Nombre de la
Obra:

-

CHEMAX, YUCATAN

FISM-RJ3.0 1'J.ZOl4-15- U'
AMPllACION DE RED ELECTRlCA EN lAS COLONIAS SAN PEDRO, SAN FRANCISCO DE ASIS V
PARAISO: C-6V6AX278V31. C_31X6Y20DIAG, C-31X20DIAG,¡ e-23AX34Y34A. C-27X32AY;4A. c_
34Y34AX23AY27, e-22Dl<29AY31. e-nX22BY22D, e-l1AX228Y22C. t-U8Y22o<11V31Aj C-
22V22AXS. C_5X22V22A; C_32X13Y21j C-31AX24Y34. 24AX31A. t-30X25Y29; C.14X20DIAGV29j C-
l1X2Y4, C-2DIAGX2Y17j Cl4AXl8Y29A. EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX, VOCATAN.

aportado; la resolucl6n deberá dlct8ru dentro de los quince dras hábiles siguientes al plazo se!lalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarte a 'El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

Cuando se determine la suspensl6n de 10$trabajos o 68 rescinda el contrato por causas imputables a -El Munlclplo"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperable., siempre que e.ten debidamente
comprobadOl y relaclonado-s directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista' y emltlda la determinación respectiva, 'El
Munlclpio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otor(iJe el
finiquitO que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de 1M treinta días naturales siguientes, a la techa de la
notiflcacl6n de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las iSrantías, En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
asf como, lo relativo a la recuperacIón de los materiales Yequipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la resclsl6n del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días héblles. a la posesión y dlspo,slción de loa bienes y obras ejecutada •• levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio'. en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que &e le hubiere
entre¡ado psra la realización de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraOfdinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendIdos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos elrtraordinarloe con baae en precios unitarios:

a).' Si existen conceptcs Y precIos unitarios estlpuladO& en el contrato que sean aplicables a los trabajos Que se
trate, -El MunicipIo" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y este se Obliga s realizarlos
conforme a dichos precios.

b).' SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar loe nuevos precios con base en lOs elementos contenidos en loe análisis de los precios ya
utablecldos en el contrato, prOCederáa determinar los nuevos con la Intervención de -El Contratista y éste estara
obligado a ejecutar loe trabajOSconforme a tales preCios,

cl.- Si no fuera pOSIbledeterminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) Y b). "El
MunicIpio' aplicara los precios unitarios contenldoa en .us tabuladores en vl¡or o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular 108precios del tabulador, En
uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).' SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en [a forma establecida en los incisos a), b) y c), 'El
Contratista", a requerimiento de -El MunIcipio" y dentro del plazo que este le"ale, someterá a consideración los
nuevos precios unItarios acompañados de sus respectivos análisis en la InteligenCia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que I1ublere seguido para la determinaCión de los preCiOSunitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MuniCipIo" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los preCios unitarios a Que se refiere eate inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar 108trabajos extraordinarios conforme a dIchos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de preoios a Que se refiere el
inCiSOd) o bien, no lIe¡uen Isa partes a un acuerdo respecto a los citados precloe, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Pübllcas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en Vlior, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimIento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabaja.
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Nombre de la
Obra:

Municlpto da:

Contrato No.:

CHEMAX, YUCATAN

FlSM-R33-0 19-20 14-15-lP
AMPLIACION DE RED ELfcrRlCA EN lAS COLONIAS SAN PEDRO, SAN FRANCISCO DE ASIS y
PARAISO: C-6Y6AX27BY31. C_31X6Y20DIAG. C-31X20DlAG.; C.23AX34Y34A" C-27X32AY34A" t-
34V34AX23AY27. C-22DX29AY31. C-3lX22BY22D. t-31AX22BY22C, C.22BY22OC31't'31A; t-
22Y22AX5. C-SX22Y22A; C-32X13Y21; t-31AX24Y34, 24AX3tA. e-:WX2SY29¡ e-14X2ODIAGY29; C-
17X2Y4. C-WIAGX2Y17; C14AX18Y19A. EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATAN.

En este calO, la organlración y dlrecel6n de loe trabajOs, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y loa rlesgoalnherentea a la misma, serén a cargo de 'El Contratista".

Ademés, con al fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, 'El Contratista', desde su Inidaclón, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente los costos
directos ante el repreaentante de "El Munidplo" par. formular los dOCtJmentosde pago a que se refiere la clausula
serta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará 8 "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptoa y sus especificaciones y los preclO$unitarioe quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2." Trabajos ertraordinariOl por administración directa:

Si "El Municipio' determinase 1'10encomendar a "El COntratista" los trebajee extraordinarios por tos procedimientos
a Que6e refiere el apartado 1, podrá reallrarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinariot por tercera persona:

SI 'EI Municipio' no opte por ninguna de laa solucione. aei\aladas en 101apsrtados 1 y 2 de eata clausula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinsrios s terceras peraonas, conforme a las disposiciones legales
relatlvu.

Qéeima novena." Convenios Modmeatorio-

a)_"Convenio adicional de ampliación de plaro: En lOScasos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por CtJalQulera
otra causa no Imputable a "El Contratlsu" le fuere tmposible a este cumplir con el programa, solicitaré
oportunamento y por eaerito la prórroga Queconsidere necesaria expreundo los motivos en que apoye su solidwd.
"El Municipio' resolveré en un plazo no mayor de 30 (treints) días naturales sobre la JustificacIón o procedencia de
la prorroga y, en 6U caao, concederé la Que haya solicitadO 'EI Contratista" o la que 'El Municipio' estime
conveniente y se haran conjuntamente las modificaciones al programa correapondlentes.

SI se presentasen causas Que Impidan la terminación de los trabsjos dsntro de los plaros estipulados, Que fueran
imputable. a "El Contratistl', este podrá 601lcltar, también, una prorroga pero sera optativo para "El MuniCIpio' el
concederla o neierla. En ceso de concederla, "8 MunicipIo" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
unciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista' el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que too trabajOs queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este 1'10podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
ori~nalmente pactado en el programa de ejecucl6n de loa trabajos, que debidamente firmado por las partes, torma
parte integral ds este contrato,

bl,oConvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorlrado y bajo su responsabllidad, por
razones fundadas y exollcltas "El Municipio" podré moditicar los contratos bajo la base de preeios unitarios y mirtos
en la parte correspondiente; madiante convenios siempre y cuando sean consideradOs conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo ori~nalmente pactado ni Implique variación subStancial al
pr~eeto original ni se celebren para eludir "ta ley.

SI las modificaciones exceden de eate porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podran celebrar
convenIOSadictonales entre las partes re6pecto a las nueV88condiciones; estos convenios serán autorlzados bajo la
responsabilidad ele "El Ml,Jnlclpio'. Dichas modiflcaelones no podrán, en modo alguno, afectar las condicionet. Que
se refieran a la naturalera y caracterlstlcas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier torma el cumpllrnlento de esta ley
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MuniciPio de: CHEMAX, YUCATA.."l

Contrato No,: FISM-R33-019-2014-15-LP
Nombre de la AMPLIACION OE REO EL£CTRICAEN lAS COLONIASSAN PEDRO,SAN FRANCISCODE ASIS Y

Obra: PARA1SO:C-6Y6AX278Y31, C-31X6Y20DlAG, C-31X200IAG,¡ C-23AX34V34A,.C-27X32AV34A,.C-
34V34AX23AY21, C_22DX29AV31, C-]1X22BV2ZD, C-31AX22BY22C, C-22BV22CX31V31A; C-
22VZ2AX5, C-5X22V22A¡ C-32X13Y21;e-31AX24Y34, 24AX3lA. C-JOX2SV29;e-14X200IAGY29; C-
l1X2V4, e-20IAGX2Y17¡ Cl4AX18Y29A, EN LA LOCAUDADV MUNICIPIO DECHEMA)(, YUCATAN.

Vlgésima.- Subcontrataci6n.- "El ContratIBt¡" no podrá realizar la obra por otro. Sin embar¡o, para loa efectos del
contrato ae entenderá Qor aubcontrstacjón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realizacIón de parte de loe trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su Instalacj6n en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar loa servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a 'El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratacl6n,

En todo ca80 de subcontratación el responaable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien ae cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratiats no quedara subrogado en n¡n¡uno de los derechos de "El Contratiata",

VIgésima prlmera.- cesión de los derech08 de oobro.- "El Contratiata" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre les estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munlcjpio', con le aprobación expresa,
previa y por escrito de "El MunicipIo".

Vigésima sagunda.-JurJadlccl6n.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipuladO en el mismo, In partes se someten a la Jurisdicción de loa Tribunales Estatalea de
la ciudad de Merlda, por lo tanto 'E1 Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio preaentll, futuro o por cualquIer otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen Jurfdlco.- El presente contrato se re~rá por la Ley de Obra Pública 'i Bervlcioe Conexos
del Estado de Vucatán, por su Reilamer1to y por las disposIciones que re$uttaren apllcablea del C6dilO Civil del
Estado de Yucetán, todos a1losvigentes. .

Vigésima cuarta.- Declar.c16n flnal.- 'El Contratista' declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en se~lrae considerando como mexicano por ouanto a este contrato se refiere y 8 no Invocar la
protección de nlnaún ¡oblemo extranjero, bijo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derIvado de este contrato.

El presente contrato se firma en la .LocIfldld d. Chemu:" municipIo del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
~ del mea de JUno del ar'o 201.!. --------~-- .

por "E1.Municlpio'

C. Lucio Baram Herrera
Preeldente Municipal

C. Lazaro Mehala Cs8mal
Teeorero Municipal

Testigos
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FISM.R33-019-2014-17-LP

Nombre de la Olrra CONSTRUCCIÓN DE 32 llA.'ios ECOLÓGICOS RURALES EN LA
COMISARIA DE SAN JOSÉ CHAUAy DEL MUNICIPIO DE
CREMA)(. YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precio5 unitarios Ytiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX. yueatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal e. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal. C. sn.vESTRE HOn. EK c:argos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quiene$ en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"ARKIMIA s.A. DE C.V.'" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por"e. SUEMI ALELí
FERNÁNDEZ MOGUEL'" en su carácter de "Administrador Únlm'" de conformidad con las declansciones
y cláusulas siguientes:

Declaraciones

t.- EI"Municipio" declara que:

1.1.-Al PI'e!lidmteMunicipal. como órgano cjccuti:voy polftico del:Aytrntamiento, te com:spondc::SuscnOir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombR: y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
COIItratosnecesarios para el desempefto de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

J .2." Que el costo total de Jos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Inftaestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.-El procedimiento del presente contrato se reaJiziIa través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los articulos 25, 28, 3S y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yu.eatán..

o I.S.- Será exclusivamente responsable de:

a).- De3ignar los luga¡cs en que se deberán ejecutar las obraSobjeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El ea_" declara que:

2.1.- Acredíta su existencia con la escritunl.constitutiva no. 673 fe<:hadael día 11 de Abril de 2011 otorgada
ante la fe del notario público No. 36 con oficinas en la Ciudad de :Mérida Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad Yde Comercio bajo el No. 26093 y su repn:serrtante acredita su penonalidad como
Representante Legal, según el testimonio de la escritura p!lblica No. 18 de fecha 04 de Enero de 2013,
otorgada ante la fe del notario público No. IS con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contnbuyentes es ••ARK-t 00818-A69""
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Municipio de CHEMAX, YUCAT ÁN
Contrato No. FlSM-RJ3..019-2014-17-LP

Nombre de la Obno CONSTRUCCIÓN DE 32 DAJilOSECOLóGICOS RURALES EN LA
COMISARIA DE SAN JOSÉ CHAUAy DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX. YUCATÁN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el mimero 149 letra B de la calle 27 X 10 Y 12 de la
Colonia Santa Maria Cbubnrna en la Ciudad de MiMda, Municipio de Mirlda, Estado de Yucalán;

2.4.- TIene capacidad jwidica para contIatar. reúne las condiciones técDicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.~.-Conoce plcnmnmtc el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Eswio de Yucatán Y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejeaJCi6n de obnts públicas,
así como las nomas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
progtama de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el caíBlogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente fumados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este 00ntrat0 a fin de consid.en.r todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7..1HjO de potcsta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: SI Ley de Obras Ptllilicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública Y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los docwnemos a que se refieren los numerales de la
declamción de '"El Contndista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declanm:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los a¡pítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Setvi.cios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitáoora forma paro: de los insttumenú>s que vinculan a las partes en sus derechos y oblig¡ociones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorfa General del Estado. según corresponda, verificar los
8VIIDCCS y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se est:imeD pe:ttllentes, motivo
por el cual dicha bitárora forma parte: integral de este contrató.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta coobato. registrando las fumas aulm'Í22das pm'a firmar al dar y/o rec:J.DIrinstrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a). - La hojas originaJe:s y sus copias deben estar siempre foliadas Yestar refi:ridas al presente COUb ato~

b).- Deberá de contar con un Original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obnl;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

e).- El c:on1enido de cada nota deberá precisar. según las eircunstancias de cada caso: número, clasificación.
fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de ateneión, así como la referencia.en su caso, a la nota que se contesta..
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Municipio de CIIEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FlSM-R33-019-1014-17-LP
Nombro de la Ohm CONSTRUCCIÓN DE 32 BAÑOS ECOLóGICOS RURALES EN LA

COMISARIA DE SAN JOSÉ CHAUAY DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del OODtrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de consuw:ción..
especificaciones de obra, proyectO, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios., progtama y
presupuestO que forman parte integrante de este contnlto. una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE 32
BAAos ECOLóGICOS RURALES EN LA COMISARIA DE SAN JOSÉ CHAUAY DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCAT ÁN.

Segunda.- MoDio do! ••• lnlto.- El importe de las obras objeto del __ es por la cmtidad de
51.595,.571.76 (800: UD Mill6n QuInientos Noventa y Cinco Mil Quinientol.seteDta y Un PCSOI 761100
M.N.) mas la cantidad de S2SS,.291.48 (Soo: Doscientos Cinc:uentB y Cinco Mil Doscientos Noventa y Un
•••••• 481100 M-N.) que corresponde al importe del impuesto al val", ~ hacen un toool d,
$1,8S0~.24 (Son: Un MUlón Ocbocimtos Cincuenta Mil Oc:hodentos Sesenta y Tns Pesos 141100
M.N.~

Ten::era.- Plazo de ejecudón.- El plazo de cjccuciÓD de los .tmbajos objeto de cm con:tnIto sed de
"'75" días naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dfa "30"'
del mes de "'JULI<r' del &11.0'"2014'" Y a concluirlas a mas tárdar el dIa "12" del mes ~ "OCTUBRE" del
afto "'2014" de confunnidad con el P1\JgtatDa de obra que forma parte integrál del preseotc contrato.

Cuarta.. Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato prcvi.amente a la fecha de inicio de
los trabajos se&lada en la Cliusula Tenen de este conl::r'alo.

QaiDta.- ADtidpos.- O/iEl Municipio" otorprá UDtreinta por ciento _del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" feaL¡ce en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e in.s:talaciom:s y, en su caso, el traslado de maquinatia Yequipo de construcción así como
el inicio de los trabajos, la compra de m.areriales de ronstrucción. la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumas.

La a:morti22Ción de este anticipo deberá efectuane proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por BIDOrtizar en la
\Ut:ima estimación. ' En caso de que al tennÍDo del ejercicio presupuestaI no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad. el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Conllatbta" a la Tesorerfa del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortfz:ado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días natur&les posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contnltista" deberá presentBr para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sena.,- Forma de pago.- "El Contratista" ~ibirá de "El Munidpio".los pagos, por 12 ejcroción de los
trabDjos ordinarios o ex1nOrdinarios, objeto del __ • por las eantidades que resulten de apU•••.
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularAn con UDll Periodicidad no mayor de un mes., en las
fechas que ''El Municipio" determine, que se pagarán una vei satisfechos los requisitos establecidos pan su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales., contados a partir de la fecha en que. hayan sido

Página 3 de 12



Municipio de CHEMAX. YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2014-17-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 32 BAÑOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA

COMISARIA DE SAN JOst CHAUAY DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

aUtorizadas por la fC$idcncia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompaftada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integntGiÓDde los importes correspondiente a cada estünación) dentro de los seis dfas hábües siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autori2aci6n total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá. un plazo de 10 (diez) días tmbiIes., a
partir de la fecba en' que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclam.ación.

e) .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerlade este Ayuntamiento. En caso de que "El
ContnUista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por d1as
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.~FiaJml de cumplimiento del eootrato.~ "El Contratista". a fin de gar.mti22r el fiel y exacto
cumplimiento de todas Y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quinee dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ClenlO) del
importe total del contrato otorgada por institución afillIlZBdota debidamente autorizBda y comprobada
solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaracit;mes: .

a).- Que la fianza se otorgUe atendiendo a todas las estipulaciones comenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianu., o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera; .

c).- Que la fianza gU.mtice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 9S y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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Municipio de CHEMAX, YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-R33-019-1014-17-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 31 BAÑOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA

COMISARIA DE SAN JOSÉ CHAUAY DEL MUNICIPIO DE
CREMAX. YUCATÁN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de 105 trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción., para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista''. en los términos sefl.alados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

OctaVL- Fianza de garantia del BDticipo.- Para garanti7a:r la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afiMzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianL'! subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Noyena.~ Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocunan circunstancias no previstas en el contrato.
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompaiiar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

IlI.- En el caso de tr:abajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos. '

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:.

a).~ Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respectO a la
reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar. ,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los lndices que requiera "El contnúista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada;
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Municipio de CHEMAX. YUCATÁN
Contrato No. FISM-R»-Ol9-1:0l4-l7.LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 32 BAilas ECOLóGICOS RURALES EN LA
COMISARIA DE SAN JosÉ CHAUAy DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

e).-Los precios origiDalm.entepactados en el contrato, penn.anecerán basta la terminación de los trabajos. El
ajum se aplican1 a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).•La fonna1iZAc16ndel ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se.requiere convenio alguno.

Di:ttma.- lUtepcl6n de los trabajos.- "El Municipio" recibn los trabajos objeto del ~ contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notíficari por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Mwrlcipio" verificará dentro de cinco dfas
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un
plaw de diez _ báhiles, "El MunicipW"procedorá • su =cpción fIsKa, mediam el I~ doI ••••
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan.,siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seftalan:

a).• Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- CuandD sin estar terminada la totalidad de los trabajos Y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean idcntificable1 y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio'" Y "El COl'lu81ista"convengan en dar por telmiMdo
anticipadamentt el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

tj d).- Cuando '"El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepciÓD
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de n:cepción parcial. exceptuando el ittciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", leV1lIltandoel acta de entrega recepción respectiva f~u1ando la ernmaci6n correspondiente.

Si al l'eCibirsc los trab:ajos Y efeetuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas., para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de hu mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si e5tOSno fueran suficientes.,~ har8n eft:cti.'taSlas garantfBsotorgadas por "El Contnltista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del ptesen1ecoutJaIDy dar a
"£l Contratista", por escrito, las instruccioneS que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la
fonna convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, onlene "El Municipio".

J>á&jDa 6d. 12



'.

MImicipio de CHEMAX. YUCATÁN
Contrato No. FlSM-R33-019-Z014-17-LP

Nombn: de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 3%BAAos ECOLÓGICOS RURALES EN LA
COMISARIA DE SAN JOSÉ CHAUAY DEL MUNICIPIO DE
CREMAX, YUCATÁN.

Es facultad de "El Municipio". a través de sus representantes. realizar la inspeccilm de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación..

Por su parte. "El Contnltista" se obliga a establecer antkipadamen1c a la inicÍllCión de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecudón. a un representante. quien deberá acreditar cedula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, cooocer el proyecto, las
normas y las especificacione Y estar facultada para ejeanar 105 trabajos objeto del eontrato, as! a:mJO para
aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en geneal para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previammte a su
intervención en los trabl.9os. deberá ser aceptado por "El MlDlicipio". quien calificará si reúne los requisitos
scftalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora co~ndiente asl como la firma de dicho
rep=entante.

En cualquier momento, por razones que a ~u juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contnnista ••Y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos scfia1ados.

D6eim. segunda.- Rebu:iones de "'EI Contratista" con sus trabaJadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del penonal que emplea con motivo de los trabajos del presente con1nto. será el {mico
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social "El Coabatista'" conviene por lo mismo, en lesponder de todas las
rec:lamaciOIle' que sus trabajadores presctttasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato Y se obliga a 1'Wloolsar a "El Municipio'" ~quier cantidad que éste se hubiere visto
obligado. erog>r por •••• conoeptO.

Décima terura.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El' Contratista" será el único responsable de la
ejecuciÓD de los trabajos. Cuando estos no se hayan n::aJimeio de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio'" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o
reposici6n inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que bari. por su cuenta "El
Contndista" sin que ~ dercc:ho a retribución adicional aIguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario. podrt ordenar la swpensióD total o parcial de los trabajos coirtratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo setialado para la terminación de los
trabajoso~'" de•••• """' ••••.

Si "El Contratista ••realiza trabajos por mayor valor del indiCado, in~dientemente dc la responsabilidad cm
que incurra por la ejecución de los trabaJos exccdetrtes, no tendrá derecho a reelamar pago alguno por eUos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construeeión, control-ambiental, seguridad y uso de la vta pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos" haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será IapOnSabIe de los daftos y pajuicios que cause a "El Municipio" o a terceras penonas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservanda
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las ~eyes y reglamentos aplicables.

'"El Contratista" debcri efectuar los tnunites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
pemtisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajOs objeto de este
contt1llo.

.,
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Municipio de CHEM,AX. YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019--201~17~LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 32 BAÑOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA

COMISARIA DE SAN JOst CHAUAy DEL MUNICIPIO DE
CIIEMAX, YUCATÁ"".

Décima cuarta.- SandoDes por incumplimiento del programa.. "El Municipio" tendrt la facultad de
verificar si las obras objeto de este contnlto se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual '"ElMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retmer en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos rea.Imente
ejecutados y el importe de los que debieron ser reali2ados multiplicado por el rrOmerode meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto mensualmente se hará la retcnsi6n o
devolución que wnesponda a fin de que la retención total sea:la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ''El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratisla";

b).~Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para elcaso de que "El Contratis1a" no concluya los
trabajos en la mcha seftaIada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
scfta1ada en el prognuna multiplicada por el Dúmero de dfas transcurridos &sde la fccba de terminación
prog¡811ladahasta el momento en que los trabajos queden concluidos y n:cibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
.caso fortuito O fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio". no sea imputable a
"El Contratis.ta".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefla1adasanteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del conttato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá.ser. a juicio de "El Municipio", basta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra PlThUca
y Servicios Conexos det Estado de YUC81áo.Y su Reglmnento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas copvencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados. aplicando, si hay
lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato Y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Dicima QuiJrta.. Suspensi6n de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escri10 a "El Comuwsta"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente w'obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que eno implique la
terminación definitiva del cont:núO,reaDudándose las obras al a;mr las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
cclDtlato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en 1&cláusula
décima sexta y se barin los ajustes o reintegros COITCSpOrtdienttsa los aUticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sesta.. Rescisión del toOtrato.- Las ~C'S convienen en qí!-: el contr81opodrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciont~Sa cargo de "El Contratbta" y al respecto aceptan que cuando "El
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Municipio d. CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. F1SM_R33-019-2014-17_LP

Nombre de la Obn. CONSTRUCCIÓN DE 32 B~OS ECOLóGICOS RURALES EN LA
COMISARIA DE SAN JOSÉ CHAUAy DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

Municipio" sea el que determine rescindido., dicha rescisión operan\ de pleno d.erccbo y sin ncc:csidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece:en la cláusula décima
séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial Yobteoga la declaración corrcs¡xmdi_.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" uf como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases., procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimicuto del contrato Y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se setl.ala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. ~1 Contratista" estar8 obligado a pagar por concepto de daftos y
petjuicios una pena convencional que podrá. ser hasta por el monto de las garant:las otorgadas.

Décima .q,tima.- Proc:edimleatos de rescisióll.- Si "El MUnicipio" coru>idera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a '"El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste. en UD plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá l:ODSidcrando los argumentos
Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dfu bábiles siguientes
al plato scftalado anteriormente, deberá estar fimdada Ymotivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrtmica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
dcbidammtc compiobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgUe el finiquito que proceda; lo que deberi efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a
la fecha de la notifiC8J:ión de dkha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considcnrse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; uf como. 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos.. que en su caso hayan sido
cntregodcs.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres dfas hábil"" a la pose$ión y disposición de los bienes y obras ejecllt1ldas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Ccmtratista" estari oblipdo a devolver a "El Munit:ipio". en un plazo de cinco días hábiles. contados. a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

D6cima octava.. Tnbajos es:traordinaf'ios... Cuando a juicio de "'El Ayun:blmieuto •• sea necesario llewr a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptOs ni -en el
programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos ~os con base en precios unitarios:
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Municipio de CHEMAX. YUCATÁN
Contrato No. FlSM_R33-019-:Z014-1'-LP

Nombre de la Ohm CONSTRUCCIÓN DE 31 BAAos ECOLÓGICOS RURALES EN LA
COMISARIA DE SAN JOSÉ CRAUAY DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

a).- Si existen conceptoS y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y ~ios un.itarlos en el coIl1T8tOy "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

c).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicará los precios unitarios e:mnenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
prttios .

. d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y

. c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sefiale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompatlados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio'que hubiere seguido para la determinación
de los precios Wliwios establecidos en el cmrtrato. debiendo resolver "£1 Municipio" lo condll~ en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes lIepren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
confOrmea dichos preci.osunitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citarlos precios. "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obres Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal eD:.que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as( como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista" .

>

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "'El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este casa, "El Contratista", desde su iniciación,.deberá ir comprobando Y justificando mensualmente los
costos directOs.ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio'" dará a "'ElContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento.
los conceptos y SUS especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos. .

2.- Trabajos extraordinarios par administración din::cta:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los. trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma drreCta.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX. YUCATÁN

FISM ~R3.J-O19-2014-I'-LP
CONSTRUCCIÓN DE 32 BAr'tOS ECOLÓG1COS RURALES EN LA
COMISARIA DE SAN JOSÉ CHAUA y DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX. YUCATÁN.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera perrona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las
disposiciones legales relativas.

Déc:lma novena.- Convenio! Modificatorio-

a).- Convenio aditional de ampliadón de plazo: En los casos fortuitos o de fiJena mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente Y por escrito la prorroga que considerc necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolveré en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que 105 trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adldonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados ccnjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

ley.

Si las modificaciones ellceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigislma.- Subtonlratación.- "El Contratista" no podrá reali71lI"la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realiz.aci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utililar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberi. comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontrataeión.
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, , Municipiode CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. F1SM.R33-019-1014--17~LP

Nomlm de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 32 ~OS ECOLÓGICOS RURALES EN LA
COMISARIA DE SAN Jost CHAUAY DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

En todo caso de suboontraIaci6n el responsable de la realización de la obra será "El Coooatista" a quien se
cubrirá el importt de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los dereehos de "El
Contra1ista" •

Vigáima primera.- Cai6a de los dencbos de cobro.-"El ContrÍdista" solo podra ceder o comprometer SIlS
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprob&::i6n expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigéaima segunda.- Jurilldkcióo.- Para la interpret:aci6n Y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que DO este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdic:ción de los
Tn"bunales Estatales de la ciudad de Mmda,. por lo tanto "'El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cuaIquicr otra causa.

Vigésima ten:era.- Rf£imen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Nblica y
Servidos ConuOI del EAtado de Yucatán, p;tt su "Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

"

'\.. Vigáima cuarta.- Dedaración finaL- "El Con1mtista" decla:ri. ser mexK:ano y conviene. mm cuando llegare
••cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexiamo por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protecei6n de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexitana todo derecho derivado de este contlato.

El presente contrato se finna en la Loealidad de Cbemu municipio del mismo nombre. Estado de Yuca:tán
el día 29 del mes de Julio del afio 2014.

por "ElMunicipio"

e LBdo Balam Herrera
Presidente Mtmicipal

e Suemi Fern6.ndezMoguel
Administrador Único

por '1.os Testigos"

C. Simón Uc:b Caulcb
Regidor de Obras Publicas
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCATk'\l
2012-2015

DlRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

Obra: CONSTRUCCION DE 37 BAÑOS ECOLOGICOS RURM.CS EN LA LOCALIDAD DE PABALAM,
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.
LICITACiÓN PUBLICA: No. F1SM-R33-019-2014.18-LP

Conttato de om píblica con base en precios unitarios y tiempo dctenninado ff.c celebran por una ~ el
Ayurnr:uento cJ.e."llilli~~r:~.1Itado en:su acto pe.- suPresidente Mt:ni~ipaI@?L9Q P:Al.\M;~IiEtug:RAi" y el
Scm:tario M1Jmapal, t:g.•SIl.;-,,~;aQI~. carp que por ser púbhco no ts necesario acreditar, a q.llenes en lo
!IlCCsivose les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "ZAZlL. HUAL S. A. DE C. V." al que se ~oominara "El
Contratista", re~esentado (a) por "ING. LUIS HERHUIN MEZQUITA ROSADO" en su carácter de "AdmInistrador
Onlco" de conformidad con las declaraciones y cJéusulas siguIentes:

DECLARACIONES
L. El "Municipio" declara que:

1.l .•E:1 ~s¡dente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del A}untarnicrto y dentro de sus facultades esta la de celebrar.
a nombre del AyuntBmiClltOy por aCJcrdo de c!lte, todos los actos y cartratos rzcesarios para el dese"lleña de las negocios
administmivos y clia.z ¡resta.ci6n de los servicios públicos municipales. debiendl suscribirlos en unión del secretaria.

1.2.- Que el costo total de los tralNjas será fimnciado can reamos provenientes de.:

FJ rosto total de 105 trabajos seri con recursos provenientes del Ramo'3J, y a CBIgOdel Fondo ~ InCraestrllctura
Social Mwrldpal eJerddo 2014, los cuaJes de a:;:uerOOa la normat1Vfdad vigente serán administrado, yeJerddos por el
Goblnno Munldpal confonDe a 'lIS propIas leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este cortr2ta en el Palacio Municipal de ''''C+IEII:tAX •• sitio en domicilio cooocido
!k e!tc Municipio.

14.- La adJudicad6n del presente ¡;otl1rllI.ose n:alizó mediante el procedimKnl.O de Invilacion cuarilo menos a J contratistas ---
con fundamctt.o en los artIcules 162. 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobierno de los Munldplol del E5tado de Yuc.~\l\RE!" O'" .~"..~.__,_O_~_._ d~ 'i,¡
1 S.- Será exclusMl1Ilente ~oIRble de: f f ~ ~ 1

a) - DeSignar las lu~rcs en que se debenm eJcartar IliSobras objeto de este cortmo, y ~ 're'} .
b).- La elabof1lCl6ny ertrega a "El Contrnti<;ta" del proyecto genenil y los pllinos de la 00ra. .¡. JF i

2 _ "El Contratlsta" declara q.¡e CJ ~ " ~ •.y~~12.20~~"
2.1.- Aaec:ita su exisrencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con ella dave ~ ~X,YUc):;
130618-JWO, Su rfPresentante acredite su personalidad como "Administrador Unico". marifestarr:lo, bajO
protesta de deor verdad, que las fao.lltades no le ren sido modlf'lcac2s ri revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ZHU-130618"'WO

2.3.-1iene su domidRo en el predio ma-cado con el romero SIN de la calle 1S8 ENTRE53 Y 55 en la localidad
de Felipe Canillo Puerto, munid~o de Quintana Roo Muico.

2.4.- Tiene capacidad juridica para con1ratar. I'CÚnelas cordicianes técnicas y económicas y dispone de la organización y
eltTTEntos suficientes pm. obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la cOra objeto de ~c conl1ato.

2.S.• Conoce plcn~nte el com.tmdo y los requisitos que enblectn la Lq tú Obnl. PJdJik_ Y Senidrn C8naas del
&tDdJJ 1M Y4t'atlDl .• para la cortrll!ll.ciÓfly cjeOlciÓfl de obras publicas. así corre las mmBS de construcción vigentes y [liS
especificaciones de la otra.. el proyecto. el ~grama de tnbajo, los maltos meI5Uales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que sc coo;;ignan les ¡Rcios uni!llrios y las cantichdes de trabajo aproximadas..que como anexos debi~te
firmados por las partes. formali parte intc!1Jll de este contra1o;
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Primera.- ObbttM; contnto.- "El Municipio de OIEMAX" encomienda a "El Corm1ista~ Yeste se obliga. a rcali
Municipio de , . \"X". Iuta su total terminación, de confonnidad con las fiOllfIIlSde construcción, cspcci.ficacioncs
¡royr:do. catálogo de con;:cptos de trabajo. precia; unitarios. ~ y prcsupucSo que fonnan ptrte ittegrante de este
contml.o. una obra consistente en: CONSTRUCCJON DE 37 sAÑos ECOLOGICO$ RURALES EN LA
LOCALIDAD DE PABAl.AM DEL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCAT AN.

H, AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCATAN'
2012-2016

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS,

Obra: CONSTRUCC/OH De 31 BAÑOS ECOLOGICOS RURALES EH LA LOCALIDAD DE PABALAM,
MUNICIPIO Dé CHIENlAX, YUCAT AH.
L1CITACION PÚBLICA: No. FISM.R33-019-2014-1S-LP

2.6,. Ha impccciomdo debidan'cnte el sitio de la obra objelO de este coItrato a fin de considerar todos los futorcs que
imCJVie~n en su cjccnción;

2.7.- Bajo de proteñ de decir verdad, no se enaJcrtra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en la licitación
y/o ccletnf el conttalO respectivo. según la COIM>Catoriacarespondiente.

2.8.- Se acurrB.l1ana este cOliratO copia de todos los OOCl.lmcltosa que se refieren los numerales de la declaración de "El
Cortratista" pan. que famen parte inte~l del mismo.

3.- Ambas partes declaran::

3.l." Se obtigan en los términos de este: contrato y del contenido de los capitules com:spondien1es de la Ley tU Olml
PubIii:.Y Swvldos C01l#!XtJSdIJ £5tJUlodL Yaatan.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentes que virK:U1analas partes en sus dcf"cchos y obligaciones concertadas en e~
con1fll10y sed el irutrumento que permíla a la Contaduría Mayor de Hal::ienda del H. C~so del Estado y/o a la sccmarla
de la Conlnlorfa Genc:raJ.del Esado. según corresponda, verificar [os avances y InJdificaciones de la ejecución di: la obra,
durante las 8I.1ditoriasque se estimen pcrtincrtcs. motivo plX"el cua.!'dicha bitácaa fOffilllp8I'tCintegral de este co!tlnlto. Esta
bitácora scni. abierta ~ul'llaIIlentc por Me Municipio" y MEI ContrWsta" p~o al inicio de los lIsbajos objeto de esta
contrato. registrando las flllTlas autorizadas para ftlll1U' al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pcrrmnecer en la
residencia ó: la obra, a fin de tple las consultas requeridas se efed:út:n en el sitio de los lrabajos. debiéndose obseru.r lo
,siguiente:

a) .. La oojas originales y sUs copias deben estar foliadas y cstarreferidas al prcsclúe cortrato;

b) .• Deberá de CO!Wlr de un original para kE1Municipio" y dos copias, um para "El CorúJ"alilta" Y otra para la supervisión
dc la om.;

c).- Las copias deben ser dcsprcndibles, no asl las originales, y

c) .. El contcnidJ de cada. nota deberá I"'CiSllt. según las circunstancias de.Olda caso: wmcro. c1a..<;jficaci6n.fcch
dcscnpclón del asunto. causa, solUCIÓn,prcvcrrión, consecucocia cconónuca, responsabilidad si la hubiere. y r fjiU"~.0:\
a1cnClón. ast como la rcftrClCla, en!iU l2SO,a la nota que se cCl11Csta "~~:\: ~.to. :t't.;.,p

Expuesto lo aJtcrior.las partes se suJctan a las sigJicntes: f "-1.~ ~1~'
CLAUSULAS ~~.

-l. 1;1, . I
~12-~~,~~~?
..~X.vUC.~

Sf'gunda.. Monto del rontrato.- El importe de las obras oqcto del presente contrato es haS.a por la cantidad de S 1'789,777.40
importe en 1ctras "Son: Un Mllkm Srtedento~ OChenta y Nueve Mil setecientos setenta y Siete Pesos 4B'lOOM N.) mas
la CllJtidad de S 186,364.38 importe en letras "Son: Dosdmtos Qd1enta y SeI~ mil Tre!rlen1os sesenta y Cuatro Pesos
381100 M N.) que corresponde al importe del imp.1c¡¡toal valer aiftgtdo hacen un total de S 2'076,141.781100 m. n. Son:
Dos Millones Oento Setent.ay Sels mn CIento C1Jarrntl yUn pesos 781100 M. N.).

Terttn.- PIuo de ejecudóIL- El plazo de cjeroci6n de los tBbajos objeto d: e~ cont.l1!.tosen. de "75" días na.tlnles por lo que
"El Cortratista" se obliga a iniciarlas 00l1IS objeto de este COT!tnltoel día "30". del mes de "JULIO" dd a1io "2014" Y a
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concluirlas a mas tardar el día "12" del mes de "OCIL'BRE" dclllño "2014" de conformidad con el ¡rowama de:obra que
forma parte integral del presente contralo.

OJarta.- Dh;pon:lbWdad del sitio de la ObCL- "El Municipio de CHE:M••Ü."'" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deber' c:jc:wtarse la obra malcria de este contrato previam:ntc: a la fecha de iniciodc los trabajos sefl.alada
en la C1t1usula Tercera de este: contrato

Qulnta.- Pm qUe "El ContrlI1isra" realice en el sitio de los trabajos la consuucción de bodegas e irN.alaciores y. en su caso, plUll
los gastos de: lr'llSlado de maquimria 'j equipo de construcción c:inicio de lallrWlajos as! como. pam la corrpl1l y producción
de múcrialcs de construcción. la adquisición de equipas que se inslll1en perman::nterncrte y demis insumas, "El Municipio"
otorgará un anticipodc $622,842.531100 M. N. Son:(SElSClL""OS VEI!'IllIDOS MIL OCHOCIE. ••••"TOS CUARENTA
y DOS PESOS ~/1OOM. N. Fste importe es por el 30".4 (treirta plX"ciento) del monto total del cortrato.

5exta.- FOIllll tk pago.- "El Contrlltista" recibirá tk «El Municipio" los pagos, por la ejecución de 105 trabajos ordinarios o
extnlOrdinarios, objeto c:W:lpresente cottratc. por las cantidades que multen de aplicar los precios unitarios a I&scantidades
de trablgo efectiwmeme ejecutarlas.

Con periodicidltd no mayor de un mes. en las fecms CJ.Ie"El Municipio" determine. "se harán estimaciones de los tnbajos
ejeanaws. tpe se pagarin W1llvez sati!d"eclDs los requisitos establecidos para !iJ tnunite. en un plazo ¡pe no excedert de 30
(treinta.) diashábiles contados a partir de la fecha en epe se llJbieren aceptado y firmadJ las estirmciones pa- "EJ
Coltnltista" y "f} Municipio", fi:cha que se hará corstar en la bitácora. y en las ¡ropias estimaciones; para tal. efecto:

a) .• "El Contratista" deberá ertregar a la residencia de supeIVisión de "El Municipio" la estirmci6n acompail.Bda de la
documentaci6n de soporte correspondiente (resumen de estimaci6n. generaooras, bitácoras.repate fotográfico) dentro de los
4 (Q.latro) dias hábiles siguient:s a la fecha de corte Y la rcsidttcia de !iJpcrvisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
días hábiles siguientes deberá revisar y llUtori7M,en su QlSO,la'estimación.

b).- En el supuesto de CJ.Ieswjan diferencias técnicas o numéricas,. «El Municipio" y "El Cortratista" terrlrán 2 (dos) días
hábües coníados a partir del ve~imien1O del plazo scfl.a1ado para IIt.revisi6n. pllN conciliar dichas diferencias y autorizar la
estirmción correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las difm:ocias, las pendientes deberán resolvcn;e e
inclXporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sici:l pagadas no se consideran como acCJíaci6n de los tnbajos }11.que "El Municipio" se
reserva exp~~1ltc el derecho de reclamar por tnlbajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El ConlI11ti!ta" estu ••iere ¡nconforme con las estimacion::s. tendrá un plazo de 10 (Gel) días hábiles. a partir de la feclB
en CJ.Iese haj'1l.formula.do la.c:stimación para hacer por escrito la reclaJtBci6n. Si tr1l.J1Samido este pllL2D"El Conlr'ati¡,u" JJJ
efectúa reclamaci6n alguna. se considenua que la estimaci6n queda definitivamente aceptarla por «El Contnl1i&a" y perderá
su dc:rccho a ulterior reclamación,

C).- El hIgar de: pago será en las inst.a.lacion::s de la Tc:soreria de este Ayuttarniento. En caso de: q.¡e .'El Contratista" haya
recibido pagos en exceso. éste deberá. reintegrar las eartidades pagadas en exceso mas los intereses correspondient
confurme a Ullll tasa. que sc:ní i~al a la establecida por el Código Fiscal de la Fedm.ción como si se lI11tanldel supuesto
prorroga para el pago de crtdilmi fiscalc:s, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso ~
COIt1'utarin por dlas nalllrales. desde la fecha del pago 1Bsta la re<;lll en que se pongan efectiwmente las carti a
dis¡xJsici6n de "El Municipio". ~••

Sépttm • .- Fianza de cumplimiento del controo.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cull1llimierto de t •
cada una de las obligaciones derivadas del conlrito. dd>c:rá pn:senla.r a HE! MWJicipio".• dentro de los quince días nat ~ <;,
siguientes contados a partir de la fecha en CJ.IeHEI Cont:nW!'ita"hubiese recibido IndjudicaciÓll, una. póliza de fianza por 7~012_~C"\~?
vallJ' del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzador¿ debidamente lllltori2ada y i:::"'IAX. Yll~
coJItlrol:r.l.(lasolvencia, a favor de .'EI Municipio", . -';"-'~

El contrato no !Ilttirá efecto mientrzs "El Contratista" \l) ettre!}1e la póliza en donde la institución afianzadora. cotl'lenga en
aceptar las siguiefl1es d:cclantciones:

a).- Que la flama se otorgue atendiendo a todas !as eslip.¡laciones contenidas en el conlI11to;
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b).-Q.Jt en caso de qJC se prorrogue el plazo establecido pilla la tern1.illsdón de los trabajos 11 que se refiere la fwua.. o exista
cspcn. !lJ vigencia qJcdani. automátiC&JllCntcprorrogada en conc:or<lanciacon dicha prorroga o CSPIfi;

e).: Que la fianza ~nticc la ejecución total de los llllbajos materia del conlnto;

d).• Que la institución afianzaoora acc¡::tc ~ntc lo preccptUl!.OOen los artlculos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en
viga-.

Esta gan.nUa subsilitirá para ganntizar dJrame un plazo de doce meses contados a partir de la íteM de [a entrega formal de
los trabajos, la CJJcg ~ constar en d acta ele cl'ltRga recepción. para n:sporrlc:r de los defectos que rt9J[taren en dichos
trabajos. de los vicios ocultos y de Clalquicr otnl. responsabilidad en que l'ilbierc ¡reurrido "El CoJJlrll1ista". en los términos
scilalados el cite contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser Cll{J;clada con autori2ación por escrito dc "El
Murncipio" .

Octava.- Pan!. g¡nntizat la anTeCta inversión del anticipo, "El Comnwsta" dentro de los 15 (quince) dias nalUrales siguientes a la
fecha de la firma del contmo, deberá presenLar a "El Municipio" la fianza por el imponte total del anticipo otorgado.
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. 11. favor de "El Municipio".

Esta fianza lI.lbsistiri. hasta la letal amortización del anticipo otagado. en cuyo caso. "El Municipio" lo notificará por escrito
a 111.institución afianzadOOl.pm. su cancc:lación.

r;éVftl:i.\!< 1\lú.<ile OOWlS."NQ::APLf<2'A

Décima.- Recepci6n de los tr'ilbajos.- "El Municipio" recibirá los ll1Ibajos objeto del presente contrmo ta"ta que sean tcmlinados
en!ll tculidad, si los mismos hubieren sido realizaoos de acuerdo a las especificaciones CCI'Jvc:nidasy demas c:stlp1laciones
del contrato. •

Pan. la.! efecto, "Fl COntratista" notificará por escrito la tcnnimción de los tnlbajos adjuntando el finiquito de obra
(con;:entrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) d1as hUliles siguientes que los trabajos
estál debidamerte concluid05. La T«qlción de los trabajos se lIevvá a cabo dc:ttro de los 30 (trcilta) días hábiles siguientes
a la feclm. en que se ha~ verificado su terminaci6n, lewntando el acta de cmrega ~ccpci6n ccm:spoIrlicrtc. Al tcrnúno de
dicoo plazo sin 'Jle "El Municipio" haya reobido los trabajos, estos se tendrán por ~cibidos.

lndfpendiertemcnte de lo antmcr, "El Municipio" efectuará ~ccpcicnes parciales de -trabajos en los casos ~e a
contiTUlaciónse cktallan, siempre y wanio se satisfagan los requisitos qJC se sd'lalan:

.. OIREr ". ~
a).- Cuando "8 Municipio" dctcrmj~ suspender los tnlbajos y lo ejerotado se ajuste a lo pactado se cubri i'"~~~40 ~~
Cortn.!.ista'" el importe de los In1bajos ejecutados. " .•~•• ~

. . . ~
b).- Cuando Sin esta:' termirm.da la tolalidad de los trabajos y ajuício de "@Municipio" existan trabajos tcnnin y ~'
sean identificables y su~q:tibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el ad. e V ~
recepción parcial comspondieItc. ' ;;'

• •
c).- CUando de común acuerdo "Fl Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por tcrminaoo micipa ~ ,~ ~.
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conform: lo estll.blecicb ~12 -2~C~~"t'
connto. A 1(, v\.I '.. ,.'

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el cortmo en los ltrtninos de 111.dáusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien 6quidará. el importe de tos trabajos 'Pe decida recibir.

e).- CUando la autoridad judicial dedare rescindido el contrato, Q1 ~ r;$t) se estará!l. Jo dispucs:o por la resoluci6njudiciaJ.
En wdos los caso5 de recepción parcial, exccptllando el inciso e). se procetk:i a recibir los trllhajos del'tro de los 30 (tRinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación cp.lede su terminación haga "El :\funicipio". levartando el acta de
ertrega recepci6n¡cspcctiva fonnulando la cstirración correspondiente. .
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Si al recibine los trabajos y cfectuane la ~mación a que se refiere el pámlfo antmor existieren n:sponsabilida.dcs
debidarrE:nte comprobadas. para. con "EJ Municipio" y a cargo de "El Contnúista". el in:qroItc dd costo de las misrms se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fucrm !iJficientes, se: harán efedivas
las ~as otargaó1s por "El Contnúhta".

Décima prlmerL' Supervisión de los trlIbajos .. "El Municipio". II lIllvés de los represertantes qJc para tJtI efecto dc:si~. tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trUlajos rojeto del presente oo:tltffitOy dar a "El Cortratista", por escrito, las
inslnJccioncs que ~mc pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma convenida, asl como las modifICaciones que,
en 9l caso. íidenc "El Munit:ipto".

Es filcultad de "El Municipio". a tnl.vés tk: su!>re¡resentanlcs. realizar la i~cción de todos los msteriJl.les que vayan a
.usarse ¡;:n la ejcQlción de los trabajos ya sea en d sitio de ~ o en los lIJgarc:sde adquisición o fabricación.

Por su parte, "El ContnI1ista" se obliga a establecer anticipa.álmentc a la iniciación de los tmbajos, en el lugar de los rIÚsmOS.
por todo el tiempo que cbre su ejeCJciÓl1, a un reprtSt;ntante, quien debeni conocer el proyecto. las normtS Y las
especificaciones y estar facu1l.aá:l para ejeartar los trabajos objeto del col1tt'll1o,así COIllJpara acqltar u oojetar, <kntro del
plazo establedoo anteriormente. las e&imaciollt'S de trabajo o li(pidaciollt'S que se formulen y en genera1 para acttJar a
nonbre y por CJenta de "El Contratista". Prn'iamette a su intc:'Vención en los trabajos, debcri. ser w::e~ado por "El
Municipio", quien califican. si rclne [os req.¡isítos scnalados [o cual dcbeni quedar registrado en la bitácora correspondienlc
así romo la fuma de didto representante.

Dedm. ~L- R£:lacioncs de "El Conlrlltista" con sus trabajadores.- "El Cortratista", como c!I¥Csano Y patrón del personal
que emplea con mttivo de los trWajos del presente conlnllo, será el único responsable de lss obligaciones derivadas de las
dis¡XlSiciones legales y denBs Cl"denamienta!' en ITB!cria de trabajo y de seguricl3.d social. "E[ Cortratista" conviene por lo
mistm, en mpondtr de todas las re:darnaciones que sus trabajadores prtSCJ1asm en su cortra o en contra de "El Municipio"
en retación con los trabajos del contrato y se obliga a renbolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que ~ste se hubiere visto
obligado a erogar pCl"e&e concepto.

Décima tercer •... Responsabilidades de "El Cordllltisla".- "El Conl:t'Btista" será el único n::~nsWle de la ejeroción de los
trabajos. Cuando e!los no se hayan realizado de acuerdo a lo e&ipu1ado en el corttntto y sus anexos o conforme a las ordtncs
de "El Municipio" ciadas pcr escrito, ~e ordenara su reparación o n:posición inmcdiata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hani. por su Clenta "El Conrntista:~ sin que tenga derecho a retribución adiciOl1l1algul1l.por
ello. Ell ~ caso "El Municipio". si lo estima necesario. podrá oro:mr la suspel1Sión tctal o parcial de los lnIb&jos
COllIrata.doSen tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea rtJJtiw para ampliar el plazo señalaw pani la
terminación de los mbajos objeto de este ccntnlto. OO\il.E" '. ~. ~

Si ME! Contratista" rcaJi23 trabajos por mayor wlor del indicioo. independienttmme de la responsabilidad en que' ~ ().poa Il(¡:,."""f,~
por la ejecución de los lnhajos excedentes, no tendrá derecho areclamar pago alguno por ellas. 1~ ~'1
"El Contralista" deberá suje1arSt; a tooos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competelttS en :r: 'a'~ i l
conmucción, control ambientaJ.. seguridad y uso de la via pública y a las di~osiciones. que con base en aque a¡ ha i
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. -$o

En CJalquiCl"momento, por razones que a &1juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de rcpreseJtantc
de "El Col'ltrati:ta" Y este se obUga ti. desigrw a otrll.persona quc reúna kJ!;;requisitos sciWaoos.

"El Cortratista~ ~ n:~onsable de los daflos y pCljuicios 'Pe cause a "El !\1unicipio" o a tm:m.5 personas con mm
ejCOJción de los II'ab1!.jos.¡:nr no ajustarse: a lo e~lado en el cOJtnlto. por inobservancia de las iruuucciones ÓldllS
escrito' por "El Municipio" o porviolaci6n a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Corinltistan deberá. efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. permisos,
licm:ias y demás autoriz:aciontll que se requieran para. la ejecución de la; lnlbajos rojeto de este contnlto .. :,
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Décima Q1arta.~ 8an:ioncs por incumplimiento del prograna. "El Municipio" tendrá la facultad de "crifil:M si las obras objeto
de este contnlo se están ejecutanoo por "El Conntw" de acuerda al ¡rog1Un8. aprobado para 10 cual "El Municipio"
corql8Tlll'á semanalmente: el avance de las obras. Si corro consccuercia de dicha companlCión resulta que el aVllIlce es menor
que 10 ,,"C debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes tinninos:

a}.- Rttcncr en total el 5 % (cinco por ciento) de la áfcrmcia crtrc el importe de los trabajos m1mcnte ejecutados y el
importe de los quo debieron ser rcalimas multiplicada por el número de meses transctDTidos tksde la fecha en qlc se
prescmc cllltnlso hasta la revisión, por lo tanto mCl'NIalrncltc se hart la retensión o devolución que corrcspolXk a fin de que
la retención total sea la ¡rocedCn1e;

Si al efectuarse la co~jón com~ondicnte al ultimo mes "El Contrati:ta" estA en sittJaciÓll de atrasa, la clUtidad
retenida. se IlJ'licará como, perra. con'ol:nciona1 pcr el rc1nLso en ti cufl1llimiento de las cb[j~.dones a cargo de MEl
Cortra.t.ista";

b).- Además de la sanción del ~nto lUIU:riorse aplicarA, pm. el caso de que ""El Cont..tBtislll"no conebJya los trabajos en la
fc:cm. sdl.alada. en ~ programa vigmc, una pena convencional consistcnLc en una cantidad igua.! al Q..QO.;i.íC.inl::a aLmillar)
drl.~~dc~QUIU~.I1Q.~~CJlJa.!cam de tmn1nación multiplit:ada. P(J" el níunero de días
tnnseurridos desde la fecha de tenninación pro~ ha!ta cl mometto en que los trabajos CJ.ledcnconch.lidos y recibidos
a satisfacción de "El Municipio".

Ptra determinar la aplicación de IIlSsanciones estipuladas no se torÍ-taránen cuenta las demOras motiVBGtspor casa fortuito a
fuma mlYcr o por QJalCJ.lier0Ui. causa que. a juicio de"E1 Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Indcpendiertemente de la aplicación de IIlSpenas com ..encionales sd'!af1ldas anterionnentc. "El Municipion podrá ~ entre
exigir el QJ~limiemo del contnll.o o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipion opte por la rescisión del contnlto. aplicará a "El Contratislll" una sanción consistente en un
pon:emaje del valor del col'1tratoque ptxh'á ser. ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas. en
los términos de los artIculos correspondientes de la úylll 0bI'1I.PllblialySWflidas CDlJUOS dI1EsI4dD 111YucstQIII.

Las camidadcs que rCSllten de la aplicación de las penas convencionales que se: impongan a -El Cortmista" se harán
efcdivas con cargo a las c&rtidadcs pendiertes de QJbrirse por lrabajos cjCU1tados aplica.noo, si hay lugar para ello, la fial12ll
otorgada para garantizar el QJmplimiento del contrito y la terminación de las otras cbjcto dc.cstc conttalo.

Décima Quinta.- Suspensión de Jos trabajos.- "S Municipio". dando a~so por cscrilo a "El Contratista" con diez dlas hibiles de
anticipación, tiene la filcultad de suspender total o parcialmente las otns contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas ju!tificadas o de intcrts genc:n.l. sin que eno ilnplique la tenninación definitiva del contrato,
reamdándos:c las olns al cesar las txUSilSq.¡e rrotivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiw de los tnhajos "El Municipio" podni dar pa tenninado anticipaclamcnu: el co
causas justificadas O de inf.crés general. ajustandose las partes a 10 estLblccido en la cláusula décima sexta y se
ajwtcs o reintegros ~sFxmdien1cs a los anticipos eI1lrCgados as! i:ortJ), en su caso,;;e cancelarán las fianzas ot
garmía. . - ~

:o
Dedma !lC'1ta.-Rtscisión del ccrtrato.- Las partes convienen en que el contnlto podrá ser rescindido en caso de inrum ~en

al respecto acCl18.nque cuando "El Municipio" sea el 'Pe dctennioe rcscilllirlo, dicha rescisión opcnrá de pleno h
sin necesidad de dcchll'ación judicial. bastando para ello que se aunpla el procedimiento qm se establece en I
décima. séptima; en tarto qJe si es "8 Contratista" qlien decide rescindirlo, será necemo que acuda ante la
judicial y obl.enga la declaración cOlTespondienlc.

En caso de incumplimiCllto o violación por p2..'tc de ".El Contrat.istz•. a cua!Guicra de las oblig¡ciones ~e se estipulan en el
presente contrato y alS Il!exos, de las ordcres.de "El Municipio" a.si cOr:JJ la contravención a lti dispasicioncs,lincamientos
bases. ¡rocedimiefl1cl:; yreq.risitos establecidos en la Ley 1110brtL PtlbliJ:4ySl!TPfdn QmnDKddEsIir.tU de ~, "El
Municipio" po<ii q:rtar ertre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas. convenida!; o declarar la reScisión
conforme al procedimiento CJlese scilaIa en la dWSJla décima séptima.. .

•
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Si ~El Municipio" opta por la I'esd!iión, "El Colllntista" ~ obligado a pagar por COlJ:qto de daftos y pCljuicios una pena
convencional que podri sa- hasta pcr el molto de las garantías ttorgadas.

Dédmll 1épt1ma.- Procedimientos de rescisión.- Si ""El Municipio" considcIll que "El Conlrll1ista" ha itnlrrido en algunas de las
causas de rescisión, lo oonmnicani a "El Contrlltista" por c:saiLo a fin de qJc éste, en un pla.zo de 15 (quince) dfas hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho O:lllvcngll. Si tf2JlSQlIrido el plaro. "El Contnltist2" ro manifiesta nada en su
defensa o si ~és de analizar las razones a<bcidas por éste "El Municipio" estima que las misrt'Wi no son satisfactorias,
dictará la resolución que proceda. confcrme a lo esmblccido ttllo~ dos últimos párrafos de la dWSlla &cima sexta. lo que
coIJllltlcari a "El Conlnltista" dcruo de ¡elS15 (quince) dfas hábiles siguientes a la fceba en qJc hubiere recibido el escrito
de contestación.

Cuando se de por tcnninaOO anticipadamente el conlra1o o "El Ayuntamiento" determine: la suspm;ión de la obnl o la
rescisión del contrato pcr C8lISasno iTt!J:Utablesa "El Contrstista". pagn. a él;te la parte de la obra ejerotada y los gasw; no
recuperables, sicm¡re q.¡e éstos sean rucnables. cm.én debidamente comprobados y se relacionen dircctamcrte con el
conlrato, previo estudio que ~a "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos., según cOl1'ienio Q..lese celebre
entre las partes. .

Décima octav ••.. TNllvJos exlnl.orlinarios.- CIando a juicio de "El Ayuntamiento" m. ~cesario llevar a abo trabajos
extraordinarios qJe no estén comprendidos en el proycd:O, en d calálQgo de oonceptos ni en el progr-ama. se proccdc:rá de la
sigwent.e foima:

c).- Si no fucnl.posibJe determinar los nuevos precios unitarios en la. fama e:nblecida en los incisos a) y b). "El
Muni~io" aplicará los ¡mcias unitarios corten1lbs en sus tabuladcres en vigor o. en SIl defecto, pan calcular los
nuevos precios tomará en OJerta los elementos que sirvieron de base pan fomular los precios del tabulador. En uno y
otro caso "El. ContratiStil" QiW'á obligado a ejemlar los trabajos conforme los Illevos ¡recios.

d).- Si no fuera posible determinar los tnJe\.os precios unit&rios en la fonna establecida en los i~isos a). b) y c). "a
ContnItista". a rc::qut:rimierto de:"El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. so~teri a cOrEdcn.ción los nuevos
precios unitarios aco~ados de !>USrespectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos pru:' :=!I3.\RE'" , ~
deben!. aplicar el mismo criterio que t1lbicre seguido para la dc:t.ermifllCión.dc la> pn:cios unitarios estabIecido~" ' ~. ~
contnl1o. dtbiendo resolver"ElMunicipio"lo conáJcente Cl1un plazo ro maya de 15 (quince) días naturales. 'O~ "'Í\' "'{;
~ Ucgarcn t.un tQ.le~. rupecto a los preci.os unitari~s a.~.se refiere este inciso. "El Contratista" s loo;: • ••
eJecutBr los tnlbaJos extraordirsrlos confonne a dichos precos umlanos. . ato i'
e).- En el caso de q¡e "El Co~!ta" no prescn1c ~portummCll1e la proposición de precios a que se refiere ~ 'é'J ~
o bien. no lleguen Ias.partes a un acuerdo respecto a ¡os citados precios. "El Municipio" podrá ordenarte la.ej ción iF ~
los traba.jos ex1racrdinarios. aplicindoles pr:cios. unitarios analizados por obscn'i.cián directa, en los n ~
correspondientes de la lLy u O"" PJlblka. y Sentdl1S Ct1MXUS dá EsWIII Ile YucCtm .•previo acuerdo 72 _20'\ of"
partes sOOrcel procedimietto constructivo. equipo. personal etc. que irLcrvcncbin Cl1~s trabajos. ~-4X,YUCpo..~

En este caso. la ocganización y dirección de los trabajos. as! como la responsabilidad por la ejcOJci6n eficicnte y
correcta de la rora y los riesgos inherettes a la misma. serán a csr.@pde "El COIltrntista"'.

l.- Trabajos extnordinarios con base en precios unitariQi:

a).- Si exiSLenconceptos y ¡recios unitarios estipulados en el con1nl1o qJe sean aplicables a los tnlbajos que se tral.e. "El
Municipio" estará &cuItado para ordenar a "El Comatista" su ejerución y éste se obliga. a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos lnlbajos ro existieren con:e¡:tos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos ciJmenidcis en los aaí1isis de los precios ya establecidos en el
contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
tnlbajos confonne a tales ¡I'tCios.
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Además. con el fin de que "El Mutbcipio" pueda verificar que las ohm se realicen en forma eficiente y acorde CCIlsus
nccesidtdC5. "S Cofl!nti5ta" prl;J'lU'8tá y some:tm a la aprobación de aquel los planos y prognuras de ejcQ.lci6n
fC5pectivOs.

En esta caso. "El Cortratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificamo mersualmente los rostos
directos ante el representante de "El Municipio" parll (amular los documentos de pago a llle se rc!i:ere la clw9Jla sexta
de este CQItrtio.

En wd:ls estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trab3:io correspondiente a tal evento. los
cOfEe¡:tos y sus especificadolX:s y los precios unitarios quedanin iB:Orponlrlos al ¡resenu cortratD pil1l. todos !íUS

"",""
2.- Trabajos eXlnordinarios por administración dirctta:

Si "El Municipio" dctcmlÍJlaSe no encomendar a "El Contnltin" los trabajos ex1nlordinarios por los procedimicrtos a
que se rcfirre el apart.adJ 1, poml. realizarlos enferma dircd.ll.

3.• Trabajos extraordinarios por terct:nl persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sdl.aladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los lnlbajos extnordinarios a tcrCtnL'I'pen;onas, conforme a las disposiciones ItglI.les
relatiVllS.

Décima nO\'ella,- Convenios adicionales.-

En cualquier caso de ampliación de plazo, e!te no podrá ser mayor al 25% (veinte y cinco por ciento) del plll.ZD
originalmente pa.etado en el progmna de ejCQlci6n de los trabajos. que debidamente finmdo por las partes, forma
parte integral de este contnllo. :.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo &.l responsliliilidad y pa razones fundadas y explicitas ~ a'O\'RE" . :--...
Municipio'" podrá modificar los contritos bajo la base de precios unitaria'i aante convenios sien;:are y ~ O~~
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por cielto) del monto pactado en el contnto y no implique' Cl ~~~
substanciales al proyecto criginal. . #0:'••
Si las modificu::iones exceden el porcentaje indicado, S'Cdeba1i. celetrar. por una sola vez, un convenio ~ o
cttre 1f.spartes ~et1o de las nuevas condiciones, mismo que deberá IiCrautorizado bajo la responsabilida 1
Prt:sidente Municipal. Dichas moditiClciones no podfin. en rmdo alg.mo. afcdal' las condiciones que se re
la nattnleza y cm.cterisl.icas eserriales de la obra objeto del contrato original.

11.).-CorlVcnio adicional de ampliación de plll.ZD:En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando pa- cuaiQ..lim otra
causa no impu1ab;lc a "El Cottratista" le fuere ifIJ'osíble a este annplir 000 el programa. solicitri oportunamente
y por esa;lo la prórroga que considerc neceslllia e¡qnsando los ma.ivos en que apoye su solicillld. "S
Munícipio" rcsol'ICri en un plazo no mayor de 30 (treinta) días na.tur.l1essobre Jajustificación °pl'"ocedencia de la
prorroga y. en su caso. corx:edcri la que haya solicitado"F1 COntmtist:a.... o la Q..le"El Estado" estime conveniente y
se hmin conjuntamentt las modiflCllCloncs al prog'1lIDll.caTe~rrliertes.

Si se presentasen causas qJe impidan la temúnación de los trabajos dentro de los plazos e>tipulados, cpe fueran
ifIJ'Utables a "El Conlrll1i!ita". éste 1'00i 9:llicitar. también, Ul'llprorroga pero será optativo pn "El MLlTlicipio"el
ccncedcrla o Il:garla. En caso de coocerlcrla. "El Municipio" decidiní si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a q.¡e hiya lugar y. en caso de negarla. podní. exigir a "El Cottratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas tECcsarias a fin de qJe los trabajos queden conduicm ~ortunamenle o bien
procederá a rcscir:dir el contrato.
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VigésmL- SUbcolúrataCÍón.- "El Contnltista" no podrá realizar la rora por otro. Sin embargo, para les efectos del clJ:l1nitOse
cntcndcnl. par subcon1nl1ación el mo por el cual ~EI Contmin" encomienda a ctrll. persona la realización óe parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos oojeto de:!contra10.

Cuando ~EI Contratista prctcma utilizar los servicios de ctrll. empresa en los termirm del pánafo an1crül'. deberá
cOn'lll1icarlo prcviamcntt por escrito a "El Municipio". el cuall"CSolverá si acepta o m:!ItzR la subcontrBtación.

En todo caso de suocornratadón el ~sponsablc de [a realizadón de la obra será "El Contratista" a epicn se aJbrirá. el irqrort.e
de los tmlajos. El subcontratista no quedanl. sulrogado en ninguno de [os derechos de"E1 Contnl1ist:a".

VIgésima prtmen.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Comm.ista" solo podri ceder o corrprometer 9JS derechos de cobro
som las estiTTlllCion::scpe por lrabajos ejeo.rt.aoos le expida "El Municipio". con la aprobación expresa. previa y por escrito
de "El Municipio". :

VJgeslma seeunda.- Jurisdicción.- Para la interpretaci6n y currplimierto del contnl1o asi como pan¡. todo aquello que no ~
exprt:SRIIEIlte ~ado en el milirm. las partes se scmetc:n a la jUrisdicción de los Trioonales Estatales de la ciuál.d de
Mérida. por lo tanto ~El Contratista" renuncia al fuero q.¡e pudiera. correspondalc por razón de su domicilio prcserte. fu\1lro
o pa cualquier ltra CIllsa.

Vlgeslma tercera.- Régimenjwídico .• El prcserte contrato se regirá por la Lq di! Obra Pub1ictl.y SNVidos Cm¡aq.r d11!lEstl1JJ,o
l1I1ítctlt4n., pcc su ReglanEnto y por las disposiciones: que resultan:n llplicablc:s del Código Ci••il del Esta.oo de Yuca1án.

VIgésima cuarta- Declaración final.- "El Cort.-atis:ta" dcclanl. ser mexicano y conviene. aun OJando negare a cambiar de
nacionalidad. en seguirse consicleran:lo COIlJ) mexiClllo por cuanto a e;te conlnlto se refiere y ll.no invocar la protección de
ni.n~n gobierno extrar!cro. bajo la pena de perdc:r en beneficio de la J'aci6n Mexicana todo derecho derivado de e;te
contrato.

aa) localidad de '-gUEtuá.\\,' rmnicipio del mis:mo nombre., Btado de Yucatán el dia _ del

\•TA-

,LAZARO MAHLA CAAMAL
TE)ORE.JtO ~..fU1\1C1PAL

1ESTIGOS

LHUALS.A DEC. V.
• LUIS HERHUlN MEZQUITA ROSADO

R.F.C.- ZHU-130618-JWO

OR ~ELML~lClPIODEmEMAX YUCAT
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